
LlC A DE¿

?) Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas
Unidad Ejecutora I 5l 7-305 Educación

'Deceno di k lguah)zl le Oyort rú¿a,l¿t para mujeres y liombres"
.Año l¿ h aú¿aú b ?az y D¿sanolÍo,

Son Mortín
OOB¡I&\¡O RTG¡O]\A!

RESOLUCIÓN DIRECTORAT
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Lamas, '14 de julio de 2023

VISTO:

El proyecto del Manual de Procedimientos 2023 de veinticinco (25)
procedimientos, contenido en ciento cuarenta y cuatro (144) fol¡os
que se adjuntan;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 73" de la Ley General de Educación N" 28044, define
a la unidad de Gestión Educativa Local, como una instancia de ejecución descentralizada del
Gobiemo Regional con autonomía en el ámbito de su competencia, su jurisd¡cc¡ón tenitorial es la
provincia. Dicha jurisdicción tenitorial puede ser mod¡f¡cada bajo criterios de dinámica social,
afinidad geográfica, cultural o económica y facilidades de comunicación, en mncordancia con las
políticas nacionales de descentralización y modernización de la gestión del Estado;

Que, de acuerdo al artículo lV del Título Preliminar del Texto único
ordenado de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante
Decreto Supremo N' 004 -2019-JUS, señala en el ítem "1.1. principio de legalidad: Las
autoridades admin¡strativas, deben actuar con respeto a la Constituc¡ón, la Ley y al Derecho,
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron
confer¡das'; por ¡o que, la Unidad de Gestión Educativa Local Lamas es respetuosa a la
Constitución y demás normas aplicables al caso;

Que, mediante la Resolución Vice Ministerial N'020-2009-ED de
fecha 3 de junio del 2009, se aprueba los 'Lineamientos para el desanollo de las Acciones de
Simplificación Administrativa en las instancias de Gestión Educatjva Descentralizada,,;

Que, el nume¡al 1.1 articulo 'l'de la Ley N. 27658 - Ley Marco de
Modemización de la Gestión Pública, declara al Estado Peruano en proceso de modemización en
sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, mn la
finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y de
servicio al ciudadano;

Que, el Manual de procedimientos Administrativos tiene por finalidad
establecer las etapas de los procedimientos dentro de la entidad, indicando sus dependencias y
delerminando los pasos de los mismos en periodos que permiten a su vez el respectivo
seguimiento;

Que, según la revisión de los procedimientos que realiza el usuario
en la Sede Administrativa de la Unidad de Gestión Educativa Local Lamas, se ha detectado que
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existen veinticinco (25) procedimientos adminiskativos que tiene una gran demanda los cuales
están vigentes desde el año 2019;

Que, de acuerdo a lo expuesto y en ese orden de ideas, de
conformidad a la Ley N" 28044, Ley General de Educación, DS N"0'l'l-2012-ED, reglamento de la
Ley General de Educación, y Ley N" 27444, Ley del procedimiento administrativo general;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR, la actualización del Manual de
Procedimientos 2023 de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas - Unidad Ejecutora N'
305 Educación Lamas.

ARTíCULO SEGUNDO.. ENCARGAR, a tos jefes y/o directores de
área de la dependencia orgánica de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, desanollar
las acciones conforme a lo establecido en el presente documento, tanto en sus etapas mmo en
las dependencias que participan en los procedimiento y emitir los conespondientes informes de
ejecución debidamente suscrilos.

ARTICULO TERCERO.. ENCAR GAR, a la Oficina de Secretaria
General de la UGEL LAMAS. NOTIFIQUE la presente Resolución con las formal¡dades previstas

en el Texlo Único Ordenado ¿-e la Ley n' zilll tey del Procedimiento Administrativo General
aprobado por Decreto Supremo N" 004 -2019-JUS; al adminiskado y a las instancias
administrativas de la Entidad, para su conocimiento y fnes pertinentes.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE;

coBrfL\o ¡tGtotiaL

DIREC

t
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INTRODUCCION

El Manual de Procedimientos es un documento descriptivo y de sistemaüzación

normativa, que tiene carácler instructivo e informativo. un manual de procedimientos

es la gufa que contiene la descripción de actividades gue deben seguirse en la
realización de las funciones de una organización. Es decir, que contiene la
secuencia de pasos concatenados entre si de forma lógica que permiten alcanzar el

objetivo predeterminado de cada procedimiento, con el fin de brindar un mejor

servicio al usuario, en el plazo conveniente de acuerdo a la naturaleza del
procedimiento y dentro de la polltica nacional de modemización de la gestión

publica.

El Manual de Procedimientos Adminiskativos (MApRo) que se presenta consta de

veinticuatro (24) procesos relacionados con los trámites que con mayor frecuencia

demandan los usuarios externos e intemos de la unidad de Gestión Educativa Local

de Lamas. Estos procesos cuya ruta y secuencia se han definido considerando el

Principio de simplicidad de la Ley No 27444 - Ley del procedimiento Administrativo

General, eliminando toda complejidad innecesaria, se presentan en forma ordenada
y agrupada en func¡ón de hs Areas o Unidades Orgánicas que conforman la

Estructura de la UGEL Lamas, las mismas que son responsables de su ejecuc¡ón

para brindar un servicio eficiente y oportuno al ciudadano.

El detalle de los veinticuatro procedimientos comprende sus objetivos, base legal,

requisitos, origen, descripción y diagramación; asi como el tiempo de duración del
procedim¡ento respectivo.

Este instrumento de gestión tiene el propósito de simplificar los procedimientos de
ros servicios requeridos por los usuarios extemos mmo intemos de la uGEL Lamas,
opt¡m¡zando y generando la mejora cont¡nua de la gesüón y de la labor ¡nstituc¡onal
que se desempeña en atención a las necesidades y requerimientos del ciudadano y;

en esa dirección se irá ¡ncrementando este documento con otros procesos a f¡n de
contr¡buir a la mejora del servicio educativo.
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I. OBJETIVOS DEL MANUAL DE PROCEDIMTENTOS

OBJETIVO GENERAL

Establecer las pautas, fases, acciones, pasos y períodos concatenados enhe si y
ordenados en forma lógica, para el cumplimiento de los procesos adm¡n¡strativos,

con el fin de brindar un mejor servicio al usuario sobre la base de las atribuciones y

competencias de las Unidades Orgánicas que conforman la Unidad de Gestión

Educativa Local de Lamas

'1. Brindar mejor calidad de trámite al administrado y/o usuario

2. Constituir un instrumento de mejora continua inst¡tuc¡onal.

II. MARCO JURIDICO

1

OBJETIVOS ESPECIFICOS

. Ley No 27658, Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado y sus

normas modificatorias.

o l-sy !§044, Ley General de Educación.

. D.S. N' 011-2012-ED, Reglamento de la Ley General de Educación.

. Decreto Supremo N' 030-2002-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley

Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

o Decreto Supremo No 004-2013-PCM, gue aprueba la polftica Nacional de

Modemización de la Gestión Pública.

¡ Resolución Ministerial No 228-2010-PCM que aprueba el plan Nacional de

Simplificación Adm inistraüva

o Directiva N" 002-77-INAP/DNR - "Normas para la formulación de Manuales de

Procedimientos en Entidades Públicas", aprobada por Resolución Jefatural N',

059-77-rNAP/DNR.

. Resolución Jefatural No 109-95-INAP/DNR - Aprueba la Direct¡va No 002-9$
INAP/oNR Lineamientos Técnicos para Formular los Documentos de Gestión en

un Marco de Modemización Administrativa.

o R.E.R. No 186-2008-GRSM/PGR - Aprueba el Manual de procedimientos

Admin¡strat¡vos de la Dirección Regional de San Martfn.



Ordenanza Regional No 036-2014-GRSM, que Aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martfn.

Ordenanza Regional N" 006-201$.GRSM/CR, que Aprueba la estructura

organizacional de la Dirección Regional de Educación San Martfn y sus

Unidades de Gestión Educativa Local.

III. ALCANCE

Los alcances del presente Manual son de aplicación y cumplimiento por parte de los

funcionarios y servidores priblicos que prestan servicios en los órganos y áreas

orgánicas integrantes de la UGEL Lamas.
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IV.PROCEDIMIENTOS PRIORIZADOS

PROCEDIMIENTO NO 01: ASIGNACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS 25 Y 30
ANOS

DEPENDENCIA ORGANICA:

RESPONSABLE :

OFICINA DE OPERACIONES

AREA DE GESTÓN ADMINISTRATIVA . RECURSOS

HUMANOS

BASE LEGAL

. Constitución Politica del Perú

o l-sy ¡¡o !$044 - Ley General de Educación

. Ley No 299¿g - Ley de la Reforma Mag¡sterial

. DS. No 004-201$ED Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial

. Ley vigente de Presupuesto para el año f¡scal.

o DL. No 276 Ley de Bases de la Canera Adm¡nistrativa

o DS. No 00$9GPCM Reglamento da la Ley de la Canera Adm¡n¡strativa

. Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

REOUISITOS

. Legajo Personal

ORIGEN

El proced¡miento se origina cuando el Técn¡co Administrativo de Escalafón, elabora el listado

de todos los serv¡dores nombrados como docentes y adm¡n¡strat¡vos que hayan cumplido

con el tiempo de serv¡c¡o requerido (25 y 30 años) y emite el informe escalafonario de oficio.

DESCRIPCION

Area de Gestión Administrativa - Escalafón (Paso 1)

1. Revisa y verifica la base de datos del sistema de escalafón mensualmente.

2. Elabora el informe escalafonario, ten¡endo en cuenta los años de servicios como

personal contratado.

3. Reg¡stra el ¡nforme escalafonario en su l¡bro de reg¡stros, consignando el numero del

¡nforme, fecha, nombre y apellidos del serv¡dor.

4. Deriva con un c:¡rgo, los ¡nformes escalafonarios a la Oficina de Operaciones

9

OBJET]VO

Otorgar as§nación económica al servidor cuando cumple 25 o 30 años de servicios



Oficina de Ooeraciones {Paso 2)

1. Revisa el informe esca¡afonario.

2. Emite memorándum de autorización de cálculo de Asignación por Tiempo de Servicio

(ATS) al equipo de Planitlas.

Area de Gestión Administrativa - Planillas (Paso 3)

1. Elabora el informe del cálculo de As¡gnación por Tiempo de Servicio.

2. Deriva el informe del cálculo de Asignación por Tiempo de Servicio a la Oficina de

Operaciones para su respectiva revisión.

Oficina de Ooeraciones (Paso 4)

1. Rev¡sa el informe del calculo de Asignación por Tiempo de Servicio.

2. Em¡te memorándum de autor¡zación de Proyección de Resolución de Pago al Area

de Gestión Administrativa.

Area de Gestió Administrativa - Recursos H anos (Paso 5)

1. El equipo responsable del sistema Nexus proyecta la Resolución de Pago de la

As¡gnac¡on por Tiempo de Servicio.

2. El Responsable del Area de Gest¡ón Administrat¡va rev¡sa el proyecto de la

Resolución de Pago y deriva a Secretaria General.

1. El equipo de Secretaria General hace visar a las áreas conespondientes y pone el

número a la Resoluc¡ón de Pago.

2. Distribuye la Resolución de Pago a las áreas de: Presupuesto, Planillas, Nexus y

Escalafón; y al interesado.

t0
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PROCEDIMIENTO NO 02: EXPEDICóN DE CONSTANCIAS DE PAGO DE
HABERES

DEPENDENCIA ORGANICA:

RESPONSABLE :

OFICINA DE OPERACIONES

AREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

GENERAL

ARCHIVO

OBJETIVO

Expedir constancias de pago que acfeditan haber percibirlo remuneración y/o pensiones_

BASE LEGAL

o RD. No 002-2OO7-EF4Z.'15

. Ley No 2744,1- Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General

. D.S No 00¿1-2013-PCM, que aprueba la Politica de Modemización y descentralización

de la Gestión Pública.

o Ordenanza Regional N. 006-GRSM-201rcR, que apueba et Cuadro de As¡gnación

de Personal (CAP) Provis¡onal, el Reglamento de OrganÉación y Funciones, y

Organigrama del Gobiemo Regional de San Martin.

REQUISITOS

o Solicitud dirigida al J6fe dE Operaciones mediante Formulario único de Trámite -
FUT

. Recibo de pago por la Constancia de Haberes

ORIGEN

El trabajador solicita la constancia de pago de haberes mediante el Formato único de
Trámite.

DESCRIPCION

de - Atención 1o

1. Entrega al usuario el Formulario Unico de Trámite.

2. orienta al usuario que debe presentar la solicitud en el FUT al equipo de Archivo
General.

Area de Gestión Administrativa - Archivo General lpaso 2)

L Recepciona la solicitud de Constancia de pago de Haberes

2. verif¡ca en el registro de boletas ras remuneraciones y descuentos percibidos.

l3



3. Habiendo encontrado las bobtas respeclivas comun¡ca al usuario que debe realizar

el pago por las constanc¡as de haberes en el área de tesoreria.

Area de Gestión Presuouestal - Tesoreria (Paso 3)

1. Recibe el pago por la constancia de haberes y entrega el comprobante de pago al

usuario y lo deriva al área de Archivo Central.

fuea de Gestión Administrativa - Archivo General (Paso 4)

1 . Recepciona el comprobante de pago por la constancia de habere

2. Elabora la constanc¡a de haberes y la entrega al usuario.

l4
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PROCEDIMIENTO NO 03: VISACIÓN DE CERTIFICADO DE ESTUDIOS

DEPENDENCIA ORGANICA: OFICINA DE OPERACIONES

RESPONSABLE : AREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA . SECRETARIA

GENERAL

OBJETIVO

Atender oportunamente a los usuarios en la Visación de Certif¡cado de Estud¡os

BASE LEGAL

. Ley No 28044 - Ley General de Educación.

. D.S No 00+2013,PCM, que aprueba la Polit¡ca de Modemízación y descentralización

de la Gestión Pública.

. Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General y sus modificaciones.

. Ley No 27815 - Ley del Código de Et¡ca de la Función Pública, RM. No 007G200&

ED

REQUIS¡TOS

. Recibo de pago por la V¡sación de cértificádo de Estudios.

o Certificado de Estudios con foto y sellos respectivos.

ORIGEN

El usuario hace efectivo el valor del servicio por el trámite requerido en Tesorería, y presenta

su Cert¡ficado de Estudios con su recibo de pago en el área de Secretaria General

SESCRIPCION

Area de Ge Presuouestal - T lPaso 1)

1. Recibe el pago por el Certif¡cado de Estudios y entrega el comprobante de pago al

usuario y lo deriva al área de Secretaria General.

Area de Gestión Adm¡nistrativa - Secrelarie General (Paso 2)

1. Rec€pciona el certificado de estudios y envía a archivo para la verificación del

contenido del mismo contrastandolo con las aclas de evaluación.

t'l



Á,rea de Gestión Adm¡nistrat¡va - Archivo General (Paso 3)

1. Recepciona el Certificado de Estudios y verif¡ca las notas de acuerdo a las actas de

evaluac¡ón, las firma del director y que los cursos estén de acaerdo con la cunicula

del Ministerio de Educac¡ón

2. Deriva a Secretaria General dando conformidad al Certif¡cado de Estudios.

A,rea de Gestión Administrativa - Secretaria General lPaso 4)

1. Coloca el sello de visación en el reverso del Certificado y llena los datos: No de

registro conelativo anual, fecha y Centro Educativo.

2. Entrega al usuario el Certificado de Estudios Visado.
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PROCEDIMIENTO NO 04: EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN OE SUESIO¡O POR
LUTO Y GASTOS DE SEPELIO

DEpENDENcIA oRGAxrc* oFtctNA DE opERAcloNES

RESPONSABLE : AREA OE CESIÓ¡¡ ADMINISTRATIVA - EQUIPO DE

RECURSOS HUMANOS

OBJETIVO

Reconocer oportunamente el beneficio por luto y subsid¡o por gastos de sepelio al personal

activo o cesante ylo sus familiares direc*os.

BASE LEGAL

o Ley 28044 - Ley General de Educac¡ón.

. Ley No 29944 - "Ley de la Reforma Mag¡sterial".

. Decreto Supremo No 00+2013-ed 'Reglamento de la Ley de la Reforma Magisterial'

. . Decreto Legislativo N' 276 'Ley de Bases de la Canera Admin¡strativa y

Remunerac¡ones del Sector Públ¡co'.

. Decreto Supremo No 005.g0PCM 'Reglamento de la Ley de Bases de la Canera

Admin¡strativa'.

. Ley del Presupuesto del Sector Públ¡co para el presente año.

REOUISITOS

. Solicitud requiriendo subsidio por luto y sepelio - FUT

. Copia del Documento de ldentidad del Solicitante

. Partida de Nacimiento y/o Acta de Matrimonio. (original o copia legal¡zado

notarialmente).

. Partida de Defunción del Causante. (original o copia logalizado notarialmente).

. Ú[¡ma boleta de pago del solicitante.

ORIGEN

El procedimiento se origlna cuando el usuario presenta su solicitud al equipo de lÉmite

Documentario con los requ¡sitos establec¡dos.

DESCRIPCION

A,rea de Gestión Administrat¡va - Trám¡te Oocumentario (Paso 1)

1. Recepciona, fol¡a y registra la solicitud de Expedición de Resolución de Subsidio por

Luto y Gasto de Sepelio en la que se adjunta los requ¡s¡tos establec¡dos, y lo deriva a

la Oficina de Operaciones.
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Oficina de Op€raciones (Paso 2)

1. Reüsa el expediente de la solicitud de Expedición de Resolucion de Subsidio por

Luto y Gastos de Sepelio

2. Emite memorándum de autorización de Proyección de Resolución de Subsid¡o por

Luto y Gastos de Sepelio al fuea de Gestion Adm¡nistrativa

A,rea de Gestión Administrativa - Recursos Humanos lPaso 3)

1. El equipo responsable del sistema Nexus proyecta la Resolución de Subsidio por

Luto y Gastos de Sepelio.

2. El Responsable del Area de Gestión Admin¡strat¡va revisa el proyecto de la

Resolución y deriva a Secretaria General.

Area de Gestión Administrativa - Secretaria Generat (Paso 4)

''1. El equipo de Secretaria General hace visar a lag áreas conespondientes y pone el

número a la Resolución de Subsidio por Luto y Gastos de Sepelio.

2. Distribuye la Resolución a las áreas de: Presupuosto, Planillas, Nexus y Escalafón; y

al ¡nteresado.
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PROCEDIMIENTO No 05: LIcENCIA POR INCAPACIDAD TEMPORAL

DEPENDENCIA ORGÁNICA:

RESPONSABLE :

OFICINA DE OPERACIONES

AREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA: RECURSOS

HUMANOS

oEJETIVO

Autorizar al trabaiador la para no asistir al centro de trabajo por uno o más días. Esta acción

administrativa se formaliza por resolución emitida por la UGEL.

BASE LEGAL

. Ley N'27815, Ley de Código de Etica de la Función Prlblica

. Ley No 28044, Ley General de Educación

. Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento, aprobado por Decreto

Supremo N' 00,,1-2013-ED.

. Decreto Legislalivo No 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de

Remuneraciones del Sector Público, y su Reglamento D.S 00$90-PCM.

. RM N" 56&2015 MINEOU; aprueba el instructivo del Sistema de Escalafón

Magisterial, el mismo que como Anexo forma Parte integrante dé la presente

Resolución.

REQUISITOS

. Solicitud / Formulario Único de Trámite (FUf)

o Formulario 8002

o Copia de las ultimas 12 boletas del sol¡citante

. Cartificado de lncapacidad Temporal para el Trabajo, emit¡do por Essalud' (original y

tres copias).

. Si el certificado Méd¡co es particular, precede por los (20) primero dfas del año.

. Los exped¡entes de los docsntos y administratúos son presentados en la lnst¡tuc¡ón

Educativa donde laboran.

. Oficio del Direc{or de la lnstitución Educaliva contempla los requisitos publicados en

mesa part$ y/o direct¡vas.

ORIGEN

. Se inicia en centro laboral y culmina en la instancia superior conespond¡ente.
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En caso de ¡ncapac¡dad temporal, corresponde al empleador el pago de remuneraciones

hasta 20 dlas, corespondiendo a EsSalud, el pago del subsidio a partir del vigésimo

primer (21') dfa hasta un máximo de 11 meses y 10 dlas consecutivos.

S¡ Essalud, a lravés de la Comisión de Evaluac¡ón diagnost¡ca incapacidad permanente,

la lnstancia de Gestión Educaüva Descentralizada césará al profesor por ese motivo.

La Unidad de Gestión Educativa Local, debe abonar la dferenc¡a remuneraliva con el

subsidio que otorga Essalud hasta completar el 100% de la remuneración.

DESCRIPCÉN

Area de Gestión Administrativa - Trámite Doanmentario (Paso 'l)

1. Recepciona, folia y registra la solicitud de Licencia por incapacidad temporal y deriva a

Secretaria General.

Area de Gestión Admin¡strativa - Secretaria G8neral (Paso 2)

1. El equipo responsable de Bienestar Social verifica los documentos adjuntos, hace un

informe para proyectar resoluc¡ón, deriva a Recursos Humanos.

Area de Gestión Administrativa - Recursos Humanos: (Paso 3)

1. El equipo responsable del sistema Nexus proyecta la Resolución de Licencia con goce

y deriva a Secretaria General para su visación.

ArBa de Gestión Adm¡n¡slrat¡va - Secretaria General lPaso 4)

l. El equipo de Secretaria General hace visar a las áreas conespondientes y pone el

número a la Resolución de L¡cenc¡a con Goce.

2. Distfibuye la Reso¡uc¡ón a las áreas de: Presupuesto, Planillas, Nexus y Escalafón; y

al interesado.
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PROCEDIMIENTO No 06: LICENCIA SIN GOCE DE REI/IUNERACION POR
i,OTIVOS PARTICULARES DE DOCENTES NOMBRADOS

DEPENDENCIA ORGANICA: OFICINA DE OPERACIONES

RESPONSABLE Anee oe GES¡óN ADMrNrsrRATtvA: RECURSoS

HUMANOS

ozuET]VO

Autorizar al trabajador docante y/o administrativo para no asistir al Centro de Trabajo hasta

por dos (2) años continuos o discontinuos acumulat¡vamente todas las licencias en un

período de cinco (5) años contados a partir de la fecha de su nombramiento.

BASE LEGAL

o Ley No 27815, Ley de Código de Etica de la Función Pública

. Ley No 28044, Ley General de Educación

. Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento, aprobado por

Decreto Supremo N' 0(X-2013-ED.

. Decrelo Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrcra Adminishat¡va y de

Remune€ciones del Sector Público, y su Reglamento D.S 005-90-PCM.

o RM N' 563-2015 MINEDU; aprueba el instructivo del Sistema de Escalafón

Magisterial, el m¡smo que como Anexo forma parte ¡ntegrsnte de la presente

Resolución.

REQUISITOS

. Solicitud / Formulario Ünico de Trámite (FUT)

. Copia de DNI

. lnforme Escalafonario, contar mlnimo un año de seMcio efec{ivo y remunerado

prestado al Estado.

. Documentos que acrEdite y/o justilique la licencia sin goce del trabaiador'

. Los expedientes de los docentes y administrativos son presentados en la lnstitución

Educativa donde laboran.

. Oficio del Direclor de la lnstitución Educativa.

ORIGEN

El uso del derecho de Licencia sin Goce se inicia a p€t¡ción de parte y está condicionada a

la conformidad institucional. La licencia se formaliza mediante Resolución Direcloral. Este
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derecho se le concede al trabajador nombrado o que tenga un (ol) año de servicios

efectivos y remunerados presentes al Estado y (90) días al personal administrativo.

DESCRIPCION

lirea de Gestión Administrativa - TÉmite Documantario lpaso 1l

1. Rec€pciona, folia y registra la solicitud de L¡cencia sin Goce y deriva a secretaria de
Recursos Humanos.

Adm nos

1 . Verifica y reg¡stra los documentos adjuntos y deriva al área de Escalafon

Area de Gest¡ón Adm¡nistrativa - Escátafon (paso 3)

1 . Recepc¡ona, reg¡stra y emite el informe escalafonario, y deriva a Secretaria de
Recurcos Humanos.

Area de G n Administrativa- de Recursos Hum lPaso 4)

Recepciona y deriva el informe al responsable del Sistema Nexus para proyecta la
Resolución de Licencia sin goce y deriva a Secretarie General.

¡,rea de Gest¡ón Admin¡strativa - Secretaria General (Paso 5)

1. El equipo de Secretaria General hace visar a las áreas conespondientes y pone el
número a la Resoluc¡ón de Licencia sin Goce.

2. Distribuye la Rosolución a las áreas de: Presupuesto, Planillas, Nexus y Escalafón; y
al interesado.

rl
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PROCEDIMIENTO No 07: TNFORME ESCALAFONAR]O

OEPENDENCIA ORGANGA: AREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

RESPONSABLE : ESCALAFÓN

OBJETIVO

Expedir el lñforme Escalalonario de la situación laboral del peEonal nombrado.

BASE LEGAL

. Ley de la Reforma Magisterial N' 29944 - Reglamento de la Ley de la Reforma

Mag¡sterial D.S N'00+2013 ED

. Ley No 27444, Ley de Prcced¡miento Admin¡stratÚo General

. Ley No 27806, Ley de Transparenc¡a y acceso a la lnformación Públ¡ca su

modmcatoria

. Ley No 29060, Ley de S¡lencio Administrativo.

. D.L. No 276, Ley de Bases de Canera Admin¡strativa y de Remuneraciones del

Sec,tor Público

. Decreto supremo No 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la

Ley de SeMcio Civil y su modmcatoria.

REOU¡SITOS

. Pago por derecho a lnforme Escalafonario

. En caso de no ser el titular:

- Presentar Declaración Jurada SimPle

- Copia del Documento Nac¡onal de ldentidad del §ol¡c¡tante.

OR]GEN

El procedimiento se orig¡na cuando el usuario realiza el pago por el derecho a lnforme

escalafonario y Escalafón recepclona el comprobante de pago.

DESCRIPCIÓN

Tesorería lPaso't)

1. El usuario realiza el pago por el derecho a lnforme Escalafonario'

Area de Ge n Admin¡strativa - Esca n lPaso 2)

1. Recepciona el comprobante de pago al interesado.

2. Revisa en el sistema LEGIX, que los datos del servidor nombrado estén

actual¡zados.

3i



i4

3. Se emite el ¡nforme Escalafonario, se sella y f¡rma.

4. El proced¡m¡ento conduye cuando el Técnico Administrativo hace entrega del

lnforme Escalafonario al Usuario.
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:

DEPENDENcIA oRGÁNIcA: ÁaEn oE CESTIÓN ADMINISTRATIVA

RESPONSABLE : ESCALAFÓN

OBJENVO

Mantener el Legajo Personal Adualizado, en lo que respecta al tiempo de servicio

(ATS), de un docente que tuvo contrato antes de su nombram¡ento.

BASE LEGAL

. Ley de la Reforma Magisterial N' 29944 - Reglamento de la Ley de la Reforma

Magisterial D.S N'004-2013 ED RM N'563-201S-MINEDU

. OFICIO MULTIPLE N' 053-2016-MINEDUA/MGP-DIGEDD-DITEN

. OFICIOMULTIPLEN' 020-2017-MINEDUA/[áGP-DIGEDD-DITEN

REOUIS]TOS

. Resoluciones de Contrato

o Boletas de Pago del tiempo de servicio en condición de contratado

ORIGEN

El proced¡miento se origina cuando el docente pre§enta por mesa de partes los

documentos requeridos - resoluciones de contrato y boletas de pago - por el Area de

Escalafón.

DESCRIPCIÓN

31

PROCEDIMIENTO No 08: RECONOCIMIENTO DE TIEMPO DE SERVICIO DE
CONTRATO DOCENTE E INCLUSIÓN EN EL SISTEMA DE ESCALAFON

IIIAGISTER¡AL. LEGIX

Trámile documentario (Paso 1)

1. Recepciona el expediente del docente.

2. Deriva al área de Escalafón el expediente.

Area de Gestión Administrativa - Escalafón (Paso 2)

1. Verifica si el expediente está completo con los documentos solic¡tados'

2. Se procede a realizer el cálculo de tiempo de contratado del docente y se

deriva con un informe a Secretaría de la Oficina de Operaciones.



:
:

:

Oficina de Ooeraciones (Paso 3)

1. Recepciona el informe del área de Escalafón.

2. Eljefe de la Oficina de Op€racionos valida el cálculo del üempo de servicio

como contratado del docente.

3. Se elabora el memorando para la proyecc¡ón de la Resolución y se deriva al

área de Recursos Humanos.

Area de Gestión administrativa - NEXUS (Paso 4)

1. Se elabora la Resolución de reconocimiento de t¡empo de servicio de contrato

al docente.

Area de Gestión administrativa - Secretaria General (Paso 5)

1. Secretaria General realiza la visación y sellado de la Resolución.

2. Not¡fica a las áreas colrespondientes y al interesado.

Area de Gestión Administrativa - Escalafón (Paso 6)

1. Al recibir la Resolución de reconocimiento el Técnico administrativo de

escalafón procede a realizar el reg¡stro en el S¡stema de Escalafón Magisterial

LEGIX.
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PROCEDIMIENTO No 09: ASCENSO DE PERSONAL DOCENTE

OBJETIVO

Establecer los procesG para el desanollo del concurso de Ascenso de Escala

Mag¡sterial de Perconal docente @iñprend¡do en la Ley de Reforma Mag¡§t€rial LEy N'

29944, el mismo que se desafrolla mediante concurso público a convocatoria del

Ministerio De Educación.

BASE LEGAL

DEPENDENCIA ORGANICA:

RESPONSABLE :

AREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

RECURSOS HUMANOS

REOUISITOS

o Tener la condic¡ón de nombrado en la Carrera Pública Megisterial

. Contar con el tiempo mlnimo de pemanencia en la escala a la f€dla de inlcio

de la etapa de acreditación de requis¡tos'

4l

. Ley N'28044 Ley General de Educación y su r€glamento D S 011-2012-ED

. Ley 29944 Ley de Reforma Mag¡ster¡al

o D.S N' OO4-201$ED Reglamento de la Ley de Refoma MagBterial

.LeyN.2ggssLeyqueestablecemedidasextraordinarÉsparaelpefsonal

docente y admini§trat¡vo implicados en delitos de t€rrorismo' apologla al

tenorismo, delilos de violación s€xual y delitm de ráfico ilfcito de drogas'

. Texto ún¡Go Ordenado de la L6y N' 27444 Ley del Procedimiento Adminisffiivo

General aprobado con D S N" 006-2017-JUS'

. Ley de Presupuelo del Sector Público vigente'

.DLN"1246queapruebadiversasmedidasdEsimplificaciónadministrativa.

o Resolución Ministerial N" 563-201$MINEDU, que aprueba el instruciivo del

Sistema de Escalafón Magisterial.

. Resolución de S€cretaria General N' 93&2015 que aprueba los lin€amientos

para la gestión descentral¡zade.

r ResoluciÓn Mceministerial No 051-201&MINEDU' que aprueba los

'Lineam¡sntos para la Rcladón lntergubemamental cfltrB el MinlEterio do

Educadón, los Gobiemos Regionales y los Gobiemos Locah'"

. Norma técnica vigente qu€ regula el concuEo público para el Ascenso dB

Escala de los profesores de Educac¡ón Básica en la Cane¡a Pública

Mag¡sterial.



. Contar con idone¡dad ética.

ORIGEN

Se real¡za a c¡nvocatoria del Ministerio de Educación, que aprueba un cronograma

nacional con re§olución m¡nisterial y su respe¿liva norma técnica, la misma que se

desarolla en 3 etapas: Etapa Nadonal, Etapa Descentrallzeda y b Etapa Excspcional'

inic¡ándose con la inscripción y la rendición d€ la prueba linica nac¡onal'

concurso.

6 Publ¡cac¡ón de resultados finales de la Prueba tlnica nacional'

ETAPA DESCENTRALIZADA

Dirección Reoional de Educac¡ón de San Martfn (Paso 1)

1. Consütuye mediante resoluc¡ón' dentro del plazo establecido en cronograma'

los Comités de Evaluacbn de las UGEL'

2. Mediante resolución direcloral conforma el comité de Vigilancia y el comité de

evaluac¡ón pera el concur§o de Ascenso de Escala Mag¡sterial y disfibuye a

cada UGEL.

Comité de Evaluación - UGEL f Paso 2)

1. lnstalación del comité de evaluación y verificación del listado de personal

docente que aprobó la Prueba única'

2. Recepción de la solicitud de verificación de requ¡sitos de los prolesores que

aplobaron la prueba única y sobre acreditac¡ón de la Bonificación por

D¡scapacidad.

3.Elcomitésolicitaalaorlcinadeescalafón,losinformesescalafonariosparala

verif¡cac¡ón de los requ¡sito6 y trayectoria profd¡onal para su evaluación sogún

cr¡terios $tebtec¡dos por el mlnisterio'

4. El comité ingresa al apl¡cátivo los resuttados de la evaluación dentro del plazo

establecido.

42

DESCRIPCIÓN

ETAPA NACIONAL

M¡nisterio de Educac¡ón (Paso 1)

1. lnscripc¡ón única de postulantes.

2. Apl¡cación de la Prueba tJnir= Nacional

3. Calificación y publ¡c8ción dé resultados prelim¡narBs de la Prueba tlnica

Nacional.

4. Presentación y resoluc¡Ón de redamos.

5. Publicac¡ón d€ las melas con las plazEs vacantes de ascenso puestas en



5. Publ¡cación de resultados finales del concurso.

6. Absoluc¡ón de reclamos y de consultas sobre los re§u¡tiados de evaluación de la

trayectoria profesional.

7. Emisión de las actas finales de los resultados de la ovaluación

8. Elaborar y emitir el informe final de evaluación a la D¡recc¡ón Regional de

Educac¡ón de San Martfn.

9. La D¡rección Regional de Educac¡(rn do San Martln. Remile en forma

consol'rdada al Minbterio de Educación.

Min¡sterio de Ed (Paso 3)

1 . Publica los resuhados prelim¡nares y f¡nales de la verificación de requ¡sitos y

Evaluación de Trayecloria Profes¡onal.

Unidad de Gest¡ón Educativa Local (Paso 4)

'l . Emis¡ón de resoluc¡ones de ascenso de oscala magistsrial a ganadores d€l

concu rso

ETAPA EXCEPCIONAL

Ministerio de Educación (Paso 1)

1 . S¡ luego de la ast¡nación de plazas vacantes, quedasen plazas va@ntes de

ascenso sin asignar a nivel nacional, el MINEDU asignará 6n orden de márito a

nivel nacional según puntaje ñnal, sin considerar el grupo de competencla ni

escala mag¡sterial hasta el lfmite presupuestal de las mEmas conforme lo

establecido en la norma tácnica vigente que regula el concurso pÚblico para el

Ascenso de Escala de los profesores de Educac¡ón Básica en la Carera

Pública Magisterial.

Unidad de Gestión Educativa Local (Paso 2)

1. La UGEL emite las resoluc¡ones de ascenso a los ganadores de la Etepa

excepc¡onal.

43
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AREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

RECURSOS HUMANOS

OBJETIVO

Desplazar al sewidor a niveles superiores de canera en base al reconoc¡miento a sus

méritos y mayor calificación, que lo habilita para asumir funciones de mayor ierarqula.

El ascenso se produce por concunio tratándose de cambio de grupo ocupacional, o la

asunción de cargos de mayor responsab¡lidad y compleiidad, por autorización de norma

legal.

BASE LEGAL

. D. Leg 276 Ley de Bases de la Canera Administrativa y de Remuneraciones del

Secfor Público

. D.S.N'00$9GPCM Reglamento de la Ley de la Canera Administraüva

. RSG No053S200íED

REQUISITOS

. Estar en condición de nombrado.

. Exisür la plaza vacante presupuestada del Cuadro para Asignación de Personal

(cAP).

o Aprobar el concurco intemo o abierto de dazas.

. No estar en proceso admin¡straüvo.

. Estar en sérvic¡o adivo.

. ReporteEscalafonario.

. No tener impedimento judicial por del¡to doloso'

. No tener impedimento administrativo por estar cumpliendo sanción disciplinaria

11

PROCEOIMIENTO No 10: ASCENSO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO

DEPENDENCIA ORGANICA:

RESPONSABLE i

ORIGEN

cuando el ofic¡nista de EscalafÓn recepciona del equipo de Trámite Documentafio el

expediente presentado por el interesado.



DESCRIPClÓN

El proceso de evaluac¡ón se realizaa de la siou¡ente manera:

. Convocatorla

. Publicación y difusión de plazas vacañtes

¡ lnscripdón de po.stulantes

o Calificación de exped¡entes

. Publicación de postulantes apto6

¡ Presentación de reclamos y atención de los mismos

o Evaluación

. Publicación del cr¡adro de méritos

¡ Presentación de reclamos y atención de los mismos

o Adjudicación de plazas

. Expedición de resultados

Seounda etaoa. en el ámbito nacional (Paso 2)

Podrán part¡cipar a las plazas orgánicas vacantes declaradas después de cllminada la

primera etapa, et personal que ha postulado o no en la primera etapa

1. La unidad o A,rea de personal a través del equipo de escalafón proporcionara a la

comisión de Evaluación la información escalafonaria y pondrá a su disposición el

legajo personal del servidor. Los servidores que no cuenten información

actualizada, serán evaluaos con los datos registrados en Ia ficha escalafonaria y la

documentación que obra en el legaio p€rsonal

Comité de Evaluación (Paso 3)

1. Verifican los requisitos del poslulante y publican la l¡sta de los declarados aptos

para concursar.

2. Aplicar los instrumentos de evaluación

3. Elaborar las actas en cada etapa del concurso, y emitir los informes pertinentes'

48

Primera etapa. en el ámbito de cada entidad (Paso 1)

1 . En las Unidades de GestiÓn Educativa Local, postulara el personal nombrado del

ámbito de ejecución.

2. En las lnsütuc¡ones Educativas de Educación Básica, postulara el personal

adminilrativo nombrado de la sede institucional



4. Publicar el cuadro de méritos del concxJrso dentro de las 24 horas de concluido el

proceso de evaluación.

5. Adjudicac¡ón de plazas o declarar des¡erta la plaza.

6. Atender y resolver los reclamos de los postulantes dentro del dazo de ¡t8 horas de

interpuesto.
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PROCEDIMIENTO No 1'l: cESTloN DE LA DOTACION DEL PERSONAL
DOCENTE EN II.EE.

DEPENDENCIA ORGÁNICA:

RESPONSABLE :

ÁRER oE GESTIóN ADMtNrsrRATtvA

RECURSOS HUMANOS

OBJETIVO:

Garantizar el servic¡o educat¡vo en forma eficiente y oportuna mediante la em¡s¡ón de las

Resoluciones Direclorales que aprueban las acciones de personal respeciivo.

BASE LEGAL:

¡ Ley No 28(X4, Ley General de la Educación.

o Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General

. Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial

. D.S. N' O01 - 2017 - MINEDU "Norma que regula el proced¡m¡ento requisito y
condiciones para la contratación del servicio docente que hace referencia Ia Ley N'
30328.

Decreto Supremo N'011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley General de la
Educación.

Decreto Supremo No 004-20't }.ED, que aprueba el Reglamento de la Ley de la Relorma
Magisterial.

Decreto Supremo No 004-2013-PCM, que aprueba la Politica Nacional de Modemizacion
de la Gestion Publica.

Directiva de contratación de Personal Docente em¡tida por el MINEDU.

D. Leg. No 276 Ley de Bases de la Carreara Administrat¡va y de Remuneraciones del
Sec{or Públ¡co y su Reglamento de D.S. No 005-90-PCM.

Resotución Jefatural No 023-201$MINEDU 'Normas que regulan la contratación de
profesores en las lnslituc¡ones Educalivas Públicas de Educación Básica y Técnico
Producliva en el año 2015.

R.M. No 0547-2012-ED, Marco del Buen Desempeño Docente.

R.M. N" 267-2017 MINEDU Norma Técnica para la ¡mplementación de Compromisos de
Desempeño 2017.

REQUISITOS

. Copia del DNI vigente, camé de identidad o de extranjería, según conesponda.

. Copia del Tftulo o grado autenücado y registrados en la ORE que coresponde.

o Cunicr¡lum Vrtae documentado

. Declaración Jurada según formato del Anexo 05 del D.S. N' 001-2017-MINEDU del 24
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de enero 'Normas que regula el proced¡miento, requisito y condiciones para el contrato
del serv¡c¡o docentes a que hace referencia la Ley N' 30328'.

Propuesta del Promotorldirector de la l.E. con el visto bueno d ela ONDEC/ODEC, en
caso opte por una plaza vacante de una inst¡tución educativa por convenio con la lglesia
Catól¡ca.

Propuesta del obispo o del director de la ODEC, en caso ople por una plaza vacante del
Area Cunicular de Religión.

Para la plaza de EIB el postulante debe f¡gurar en el Registro Nacional de Docentes
Bilingues de Lenguas Originarias del Peú y cumpl¡r con el nivel de dominio mlnimo
Anexo ( 1 1 y 12) del D.S. N' 001-2017-MINEDU

Acta de adjudicación expedida por el comité encargado de adjudicación de contratos

Acta de evaluación debidamente firmada por el Comité de Evaluación

ORIGEN:

o Se origina cuando los direclores y/o sub directores de las ll.EE , EBA y CEÍPRO informa

oportunamente a la UGEL las plazas generadas para contrato docente en plaza vacante

temporal y presupuestada, siempre que sea menor a tres (03) meses (incluido la licencia

por matemidad).

La DRE, a través de 9u portal lnst¡tucional, convoca al proceso de contratación
docentes.

La UGEL difunde la convocatoria a través de paneles informaüvos, y medios de
comunicación mas¡va a su alcence.

La convocato¡ia comprende según norma D.S. N'001-2017- MINEDU contiene como
mfnimo:

Cronograma del concurso aprobado por la DRE.

Teléfonos o direcciones del coneo inst¡tuc¡onal de la UGEL

Plaza vacante a ser cub¡erta

Los requisitos, etapas, plazos y procedimientos establecidos para la eiecución del
proceso de contratación.

DESCRIPC¡ON

lnstitución Educativa (ll.EE.) (Paso 1)

1. Realiza requerimiento del personal docente de la UGEL a través de un oficio y
presenta al Area de Tramite Documentario.
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Area de Gestión Administrativa - Trámite Documentario (Paso 2)

1. Recepciona y registra la solicitud de Licencia sin Goce y deriva al Area de Recursos
Humanos.

Area de Gest¡ón Adm¡nistrativa - Recursos Humanos (Paso 3)

1 . Consolida y verifica las plazas vacantes.

2. Revisa el cuadro de precedencia y de acuerdo al orden de prelación as¡gna un
doc¿nte.

3. El equipo responsable del sistema Nexus proyecta la Resolución de Contrato y
deriva a Secretaria General.

A,rea de Gest¡ón Adm¡nistrativa - Secretaria General (Paso 4)

2. El equipo de Secretaria General hace visar a las áreas conespondientes y pone el
número a la Resolución de contraro docente.

3. .D¡stribuye la Resolución a las áreas de: Presupuesto, Planillas, Nexus: y al docente
contratado.
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PROCEDIMIENTO No 12: REORDENAMIENTO DE PLAZAS Y CARGOS.

DEPENDENCIA ORGÁNICAI DIRECCIÓN

RESPONSABLE : RACIO¡{ALIZACIÓN

OBJETIVO:

Reordenar los recursos (humanos y presupuestales) en func¡ón de las necesidades reales y

verificadas del servicio educ€l¡vo, con criterio de flexibilidad, respetando la carac{eristica,

ubicac¡ón, ¡nfraestructura, propuesta pedagógica y condición de los estudiantes en las ll.EE.

BASE LEGAL:

Ley No 28044, Ley General de la Educación.

Ley No 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General

Ley No 29973, Ley general de la Persona con Discapacidad

Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial

Decreto Legislativo No 1375, que modifica diversos artlculos de la Ley No 28044, Ley
General de Educación, sobre educación técn¡co - producliva y dicta otras disposiciones

Decreto Supremo N' 01&200$ED, que disponen que las instanc¡as de gestión Educativa
Descentralizada que tienen nivel de Un¡dad Eiecutora deben utilizar los sistemas
denominados SIRA, SUP y NEXUS.

Decreto Supremo No 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley General de la
Educación.

Decreto Supremo No 004-2013-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley de la Reforma
Magisterial.

Oecreto Supremo N'004-20t3-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modemización
de la Gestión Pública.

Decreto Supremo N' 001-201SM|NEDU, Aprueba el Réglamento de Organización y

Funciones del M¡n¡sterio de Educación.

REOUISITOS'INSUMOS:

. Nóminas de matricula actualizadas.

o Data NEXUS actualizada.

. SIRA DESKIOP actualizado.

. SIRA WEB habilitado.

Resolución M¡nisterial N" 721-2018-MINEDU, Aprueba la Norma Técnica denominada
"Normas para el proceso de racionalización de plazas de personal directivo, jerárquico,

docente y auxiliar de educación en instituciones educativas glblicas de educación básica
y lécn¡co producliva, asl como en programas educat¡vos".
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Documentos sustentatorios adicionales de ser el caso: lnforme de aforo de aula (área

lnfraestructun); expedientes de docentes/aux¡liares con problemas de salud (certificados

de salud e ¡nformes de Essa/ud); ¡nforme y/o certificado de los aalumnos inclusivos y con

discapacidad (amitido por EsSalud, MINSA, UGE¿); otros que se consideren relevantes.

Acta y ficha de observación in situ de la poblac¡ón estudiantil.

La UGEL, a través del área de Racionalizac¡ón, convoca al proceso de Reordenamiento
de plazas y cargos, mediante sus medios informativos.

La UGEL capacita a las Comisiones de Racionalizac¡ón para el uso, registro y desanollo
del proceso Reordenamiento de plazas y elrgos, med¡ante el apl¡cativo SIRA WEB.

La UGEL realiza el uso, registro y desanollo del proceso Reordenam¡ento de plazas y

cargos, mediante el aplicativo SIRA WEB en las ll.EE. Unidocentes, P. Multigrado y P.

Completas (que no hayan podido conformar la CORA l.E.).

La convocatoria al desanollo del proceso comprende según norma R.M. N' 721-2018-
MINEDU contiene como mfnimo:

- Cronograma del proceso formulado y aprobado por la DRE.

- Teléfonos o direcciones del coneo institucional de le UGEL, contacto con el área de
Racionalización.

- Precisiones sobre el proceso.

La convocatoria a la adjudicac¡ón de plazas resultantes del proceso comprende según
norma R.M. N' 721-201&MINEDU contiene como minimo:

- Plaza vacante a ser cubierta y características.

- Los requ¡sitos, etapas, plazos y procedimientos establecidos para la ejecución del
proceso de adjudicac¡ón.

ORIGENT

¡ Se origina de mazo a mayo de todos los años, a f¡n de equil¡brar la oferta y demanda

educativa con criterio de flexib¡lidad, garantÉando el buen inicio del año escolar, cuando

los d¡rectores ylo sub directores de las ll.EE o las metas de atención reflejan el incremento

o déficit de plazas docentesy'auxiliares.

DESCRIPCIÓN

ETAPA REGIONAL

UGEUI.E. (Fase 1)

1. Declara excedenc¡as y formula las necesidades de plazas.

a. ldentif¡ca el déficit de plazas, previa observación in situ y nóminas de matrlcula.

b. ldent¡ftcar las excedencias del personal, previa observación in s¡tu y nóminas
de matrfcula.
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UGEL (Fase 2)

2. Reasigna, reubica y adecua las plazas (ocupadas y vacantes)

a. Reubicar plazas orgán¡cas vacantes, resultantes de la identmcación de
excedencias.

b. Reasignar personal nombrado excedentes, resultantes de la identificación de
excedencias.

c. Adecuac¡ón de plazas excedentes.

d. Remite el consolidado de plazas eventuales vacantes a la UPP - MINEDU para

ser evaluadas y reubicadas.

DRE (Fas6 3)

1. Reasigna, reubice y adecua plazas que no fueron ubicadas €n la fase ll a nivel de las

UGEL del ámbito regional.

ETAPA TSINEDU

UPP - MINEDU (Fase 1)

2. Revisa, @mpara y valida las posibles excedencias no declaradas. EvalÚa los

requerim¡entos.

a. ldentifica el déficit de plazas, previa validación de nóminas de matrlcula.

b. ldentifica las excedencias del personal, previa val¡dación de nóminas de
matrícula.

c. Remite propuesta de reub¡cación de plazas vacantes, resultantes de la

identificación de excedencias.

d. Valida plazas requeridas.

DREAJGEL (Fase 2)

3. Subsana observaciones de acuerdo a los resultados a fin de garantizar el serv¡cio

educativo.

DITEN/UPP/MINEDU (Fase 3)

4. Aplican criterios de priorizac¡ón, para la creación de plazas
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*Prec¡siones:

CRITER¡OS DE FLEXIBILIDAD: La carac{erlstica y ubicac¡ón de la lE; Propuesta
pedagógica, y modelo de serv¡cio de la lE; Alumnos inclusivos y con discapacidad; Aforo de

estudiantes por aula.
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PROCEDIi/IIENTO NO 13: FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL
OE CONTROL

DEPENDENCIA ORGÁNICA:

RESPONSABLE :

DIRECCIÓN

COMITE DE CONTROL INSTITUCIONAL

OBJET]VO

Formular el Plan Anual de Control lntemo de la UGEL - Lamas según los lineamientos

em¡tidos por la Contraloría General de la República.

BASE LEGAL

. Constitución Política del Perú.

. Ley No 27785 "Ley Orgán¡ca del Sistema Nacional de Control y de la Contralorfa

General de la República'

. Ley No 2&411 'Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto'

. Ley N' 27444'Ley de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General'. Texto Unico Ordenado

de la Ley N' 27444.

. Directiva N' 0't 3.2018-CG/GPROD 'lmplementación del Sistema de Control lntemo

en las entidades del estado'.

. Ley anual de presupuesto v¡gente.

. Ordenanza Regional No 016-2012-GRSM/CR que aprueba el 'Clasiñcador de

Cargos'

o R.E.R No 0335-201SGRSM/DRE Plan de Desarrollo de Personas de la D¡recc¡ón

Regional de educac¡ón

REQUISITOS

o Normas de la Contralorfa General de la República.

. Directivas de la Contraloría General de la República.

ORIGEN

El procedimienlo se orig¡na de acuerdo a la Normatividad emanada de la Contraloria

General de la Repúbl¡ca, según Directivas y normas legales. El Control lnterno es un

proceso ¡ntegral de gestión efectuado por el titular, funcionarios y servidores de una

entidad, d¡señado para enfrentar los riesgos en las operac¡ones de la gest¡ón y pará dar

seguridad razonable de que, en la consecución de la mis¡ón de la ent¡dad, se alcanzaran

los objetivos de la misma, es dec¡r, es la gestión misma orientada a minim¡zar los riesgos.
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DESCRIPCÉN

Comité de Control lnsütucional - Formuleción (Paso 1)

1. lnstelación del com¡té.

2. Se la inicia la elaborac¡ón del Plan Anual de Confol por el comité ba.¡o

responsab¡l¡dad y autorización del tifular, en este caso la direclora de la UGEL

Lamas.

3. Se procede a rcalizat el d¡agnost¡co.

4. El presidente de Gontrol lntemo convoca a reuniones a los ¡ntegrantes del comité

para la elaboración del plan de control intemo, conforme a las directivas y normas

legales.

5. Se evalúa el avance del c¡ene de bGchas.

6. Se hace constar el acta por la culminación del Plan Anual de Control y se emite la

resolución directoral de aprobación.

Comité de Control lnstitucional - Eiecución (Paso 2)

1 . Se social¡za el plan de trabajo y se ejecuta las acciones prev¡stas en el plan de

control.

2. Se procede a realizar la evaluación de ¡mplementación.
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PROCEDIMIENTO No 14: GALIFICAR Y EVALUAR LAS DENUNCIAS VERBALES
Y ESCRITAS DE DOCENTES

DEPENDENC]AORGÁMCA: DIRECCIÓN

RESPONSABLE : COM|SIÓN PERMANENTE DE PROCESOS

ADMINISTRATIVOS Y DISCIPLINARIOS PARA

DOCENTES

OBJETIVO

Sancionar a los docentes contsatados y nombrados que ¡ncunan en faltas graves y muy

graves.

BASE LEGAL

. Ley N.' 29944 Ley de Reforma Mag¡sterial y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N.'00+201$.ED

REQUISITOS

. Presentación de la denuncia

ORIGEN

El procedimiento se origina con el ecta de la denuncia presentada mediante olicio a la

dirección de la UGEL Lamas.

DESCRIPCÉN

Trám¡te documentario {Paso 1)

1. Recepc¡ón ¿e ta ¿enuncia.

2. Deriva 6l ac{a de denuncia a la Comisión Permanente de Procesos Administrat¡vos y

Disciplinarios para docentes.

Com¡sión Permanente de Procesos Adminislrativos v Disc¡pl¡narios para docentes (Paso 2)

1. La comisión se reúns para evaluar el caso de la denunc¡a al docente.

2. La comisión comunica al Á,rea de Recursos Humanos para que se encargue del

reemplazo del docente denunciado.

3. La comisión se desplaza a la l-E. para efeduar la investigación.

4. Evaluac¡ón psicológica a docentes y alumnos.

5. Se procede a la realización del informe preliminar, que contiene lo siguiente:

- Datos del docente

- Anteceder¡tes de la denuncia

- Anális¡s (que normas ha restringido el docente y la posible sanción que

conllevaria)
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Evaluación psicolfuica

Conclusiones

Recomendación de apertura de proceso o absoluc¡ón

Dirección UGEL (Paso 3)

1. El ¡nforme preliminar es derivado al ütular de la entidad (Directora de la UGEL

Lamas)

2. El titular de la ent¡dad autoriza la proyección de la resolución del caso, al área de

Recursos Humanos.

fuea de Gestión Administrativa - Recursos Humanos (Paso 4)

1. Se emite resolución de sanción y/o absolución.

2. En caso de abrirse proceso, el docente tiene 5 dias hábiles para presentar su

descargo.

Trámite documentario (Paso 5)

1. Recepción del descargo.

2. Deriva el descargo del docente a la Com¡sión Permanente de Procesos

Administrativos y Disciplinarios para docentes.

Area de Gesti Administrativa - Recursos Hu anos (Paso 7)

1. Se emite resolución de sanc¡ón y/o absolución.

2. Si la resolución emitida fuese de sanción, el servidor t¡ene 15 días hábiles para

apelar al Tribunal del Servic¡o Civil.

68

Comis¡ón Pennanente de Procesos Adm¡nistraüvos v O¡sciDlinarios Dara docentes (Paso 6)

l. Se procsde a evaluar el descargo

2. Se realiza el ¡nfotme f¡nal para sancionar o archivar.
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PROCEDIMIENÍO No 15: CALIFICAR Y EVALUAR LAS DENUNCIAS VERBALES
Y ESCRITAS DE AD}IINISTRAÍIVOS

OEPENDENCIA ORGÁNICA:

RESPONSABLE :

DIRECCIÓN

SECRETARIA TECNICA DEL

ADMTNTSTRATTVO DTSCTPLINARTO (PAD)

PROCESO

OBJET]VO

Sancionar a los administrativos de la Sede e ll.EE. que incunan en fattas graves y muy

gfaves.

BASE LEGAL

o lsy §o !/444 Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General y sus modificatorias.

. Ley No 27815 Ley del Códlgo de Ética de la Función Pública y sus modilicatorias.

. Decreto Legislaüvo No 1023, que crea la Autoridad del Serv¡cio Civil como organismo

técnico especializada y reclor del Sistema Administrativo de Gest¡ón de Recursos

Humanos y su modificatoria.

. Ley No 30057, Ley del Servicio Civil.

. Decreto supremo No 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley de

Serv¡c¡o Ciül y su modificatoria.

REQUISITOS

. Presentación de la denuncia.

OR¡GEN

El procedimiento se origina con el acta de la denuncia presentada mediante oñcio dirig¡do a

la dirección de la UGEL Lamas.

1. En ceso de ser un administrat¡vo de la sede instituc¡onal, el jefe ¡nmediato hace llegar

la denunc¡a al titular de la entidad o al jefe de Operaciones; si fuese el caso de un

admin¡strativo o auxiliar de una l.E. el direclor hace su informe a Dirección de la

UGEL Lamas.

2. Se deriva el expediente de la denuncia a la Secretaria Técnica del Proceso

Admin¡straüvo

'

DESCRIPCIÓN

Tramite documentario (Paso 1)



Secretaria Técnica del Proceso Adm¡n¡sffiivo DisciDl¡nario (Paso 2)

l. Se ¡dentifica al órgano ¡nstrudor (¡efe ¡nmediato) del denunciado.

2. Se procede a efec{uar las dil¡gencias conespondientes.

3. Secretaria técn¡ca emite un informe de precalificación

i. ldentificación del servidor

ii. Descripción de los hechos

i¡¡. Norma juríd¡ca que habría transgredido el serv¡dor

iv. Análisis

v. Conclusiones

vi. ldenüficación del órgano ¡nstruc{or

vii. Recomendación

Area de Gestión Administrativa - Recursos Humanos (Paso 3)

.t. El área de Recursos Humanos em¡te la resolución previa recepción del informe.

2. Y se apertura el proceso administrat¡vo mediante la resolución.

3. Se notifica al adm¡nistrat¡vo

4. El notificado tiene 5 dias hábiles para efectuar su descargo.

Trámite docr¡mentario (Paso 4)

1. Recépc¡ón dsl descargo.

2. Deriva 6l descergo del seNidor a la secretaria Técn¡ca del Proceso Administrativo

Disc¡plinario.

Óroano instructor lPaso 5)

1. El descargo es evaluada porel órgano instructor (iefe inmed¡ato); éste emite Un

infomeatórganosancionador(áreadeRecursosHumanos),recomendandola

sanción y/ absolución.

Area de Geslión Adm¡nistrat¡va - Recursos Humanos (Paso 6)

1 . El órgano sancionador em¡te resolución de sanc¡ón y/o absolución

2. s¡ la resolución emitida fuese de sanción, el servidor tiene l5 dlas hábíles para

apelar al Tribunal del Servicio Civil.

12
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PROCEDIMIENTO NO 16: ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y
ADMINISTRAC¡óN DE LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA

DEPENOENCIA ORGÁNlcA

RESPONSABLE

AREA DE GESIÓN PEDAGÓGEA

UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN LOCAL Y

CONDICIONES DE EDUCABILIDAD

OBJETIVO

Velar por la adecuada organización, funcionamiento y admin¡stración de las APAFAS de las

¡nsütuc¡ones educativas públicas de la jurisdiccional de la UGEL U\MAS.

BASE LEGAL

o Constitución Política del Peru

o l¿y |rlo !$§44, Ley General de Educación

. Ley No 28628, Ley que regula la participación de las Asociaciones de Padres de

Famil¡a en las lnstituciones Educativas Públicas.

. Ley No 29060 Ley del S¡lencio Admin¡strativo

o lsy f.lo !/{{.rt, Ley de Proc€d¡m¡ento Administrativo General

. Resolución Direcioral Regional N' 2457-2016-GRSM/DRE

REQUISITOS

. Acta de Consütución de APAFA

o Resolución Diredora de Reconocimiento de la l.E

. Libro de Registro de APAFA.

ORIGEN

Se origina a partir de la creación de la lnstitución Educativa y canaliza institucionalmente el

derecho de los padres de familia de part¡cipar en el proceso educativo de sus hijos.

DESCRTPCÉN

Area de G6st¡ón Pedaoóoice - lnst¡tución Educaüva: Oroanización (Paso 1)

,1. La asamblea de APAFAS convoca a elecciones cada dos años para des¡gnar a los

consejos directivos de la APAFA. Cabe mencionar que la APAFA tiene dos

instanclas de gestión: Asamblea y Conseio Oirec't¡vo.

2. Se elige al comité electoral.

3. El comité convoca a un proceso de eleccionos en los plazo§ preüstos.

4. Se realiza la inscripción de las listas

En ceso de l.E. un¡docentes el proced¡miento es el siguiente: El proceso eleccionario

se da directamente en Asamblea, omitiendo el proceso electoral.
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En caso de ser una l.E. Polidocente: Se realiza elecciones y el volo es secreto.

En caso de ser una LE. Mutt¡grado: Se realiza elecc¡ones y el voto es directo.

5. Una vez realizada las elecc¡ones, se firma el acta y el d¡rec{or de la l.E. lo reconoce

con acto resolutivo, pasando luego a informar a la UGEL para su respec{ivo registro

en el libro de APAFAS.

Área de Gestión Pedaoóoica - lnslitución Educativa: Funcionamiento (Paso 2)

1. A partir del reconocimiento se inicia el ejercic¡o de sus funciones incorporando las

acl¡v¡dades priorizadas en el plan para la mejora de los aprendizajes.

2. Reuniones permanentes (ordinarias y extraordinarias), cuya fuente de verificación

son las acÍas de acuerdo y el registro de asistencia.

Area de Gest¡ón Pedaoóoica - lnstitución Educativa: Adm¡n¡slración (Paso 3)

1. La APAFA debe presentar min¡mo tres reportes anuales - rendiciones por trimestre -
de Ia administración de los recursos económ¡cos. Conforme a su acuerdo aprobado

en asamblea.
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PROCEDIMIENTO NO 17: ORGANIZACÉN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS
CONSEJOS EDUCATIVOS INSTITUCIONALES . CONEI

DEPENDENCIA ORGÁNICA

RESPONSABLE

: ARen oe GESTIÓN PEDAGÓGrcA

: UNIDAD FUNCIONAL DE GESIÓN LOCAL Y

CONDICIONES DE EDUCABILIDAD

OBJETIVO

Promover una part¡cipación real, efectiva y responsable de los Aclores Educaüvos en la

gestión de la lnstituc¡ón Educat¡va.

DESCRTPC¡ÓN

Area de Gestión Pedaoóoica - lnstitución Educativa (Paso 1l

1. Dosignación democráüca de un miembro de cada estamento.

2. Aclo resoluüvo de la constituc¡ón para posteriormente informar a la UGEL para su

respectiva inscripción.

3. El direclor convoca la participación del CONEI

4. Participa en la planificación, ejecución y evaluación de la gestión escolar de la l.E

79

BASE LEGAL

. Constitución Política dd Peru

. Ley No 28044, Ley General de Educación

. Ley No 28628, Ley que regula la participación de las Asociaciones de Padres de

Familia en las lnstituciones Educativas Públ¡cas.

. Ley No 29060 Ley del Silencio Administrativo

t l¿y l.lo lf Q,!,1,, Ley de Proced¡m¡ento Administrativo General

o Resolución D¡recloral Reg¡onal No 2457-201B-GRSÍVUDRE

REQUIS]TOS

o Tener organizados a los estiamentG d€l CONEI

- Padres de familia

- Estudiantes

- Docsntes

- D¡redores

- Autoridades

ORIGEN

Se origina a part¡r de la cfoac¡ón APAFA Y canalka de forma democrática el defecho de los

padres de familia, estudlantes, docantes, d¡redores y autoridades de pafticipar en El proceso

de la g63üón escolar.
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DEPENDENCIA ORGÁNlcA

RESPONSABLE

AREA oE GESTIÓN PEOAGÓGICA

UNIDAD FUNCIONAL DE GESNÓN LOCAL Y

CONDICIONES DE EDUCABILIDAD

BASE LEGAL

. Constituc¡ón Pollt¡ca del Peru

o lsy l.lo fS0¿l4, Ley General de Educación

. Ley No 28628, Ley que regula la participación de las ASOciaciones de Padres de

Familia en las lnst¡tuciones Educatives Públicas-

. Ley No 29(80 Ley del Silencio Administrativo

. Ley No 274'14, Ley de Procedimiento AdministratÚo General

. Resolución D¡redoral Regional No 2457-201GGRSM/DRE

REQUISITOS

. CONEI organhado y funcionando

ORIGEN

DESCR¡PCIÓN

Area de Gestión Pedaoóoica - lnstituc¡ón Educativa (Paso 'l)

1. La Asamblea de Red realiza elecciones para elegir su COPRED'

2. Se inscriben voluntarios para postular.

3. La Asamblea elige al COPRED.

4. Se levanta el acta y la UGEL le reconoce con acto r€solutivo'

S.ElcoPREDejercesusfunciones,ten¡endoencuentaelplandetrabalodelaRed
Educat¡va a partir de las necesidades identificadas en la l'E'

6.LasRedesEducativasfindencuentasdesugesüónenlaúlt¡maAsambleadeRedes.

82

PROCEDIMIENTO No 18: FUNCIONAMIENTO DE LAS REDES EDUCATIVAS

OBJETIVO

Enriquecer el desanollo de las escuelas de la provinda de Lamas med¡ante el intercambio y

acompañamiento de los coordinadores de red, bajo el Modelo de Gest¡ón Pedagógico

Tenitorial que tiene como pilar a los Equipos Pedagfuicos Tenitoriales.
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PROCEDIMIENTO NO I9: DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL EDUCATÍVO Y
FUNGIBLE A LA INSTITUCIONES EDUCATIVAS

DEPENDENCIA ORGÁNICA:

RESPONSABLE :

OFICINA DE OPERACIONES

ARCR oE GESTIÓN ADMINISTRATIVA - ALMACEN

OBJETIVO:

Dotación oporluna de máerial educativo y fungible a nivel de ll.EE. para garantizar el Buen

Desanollo del Año Escolar.

BASE LEGAL

> Decreto Ley N'25762, Ley Orgánica del Ministe¡io de Educac¡ón, modificada por Ley N'
26510.

} Ley N'28044, Ley General dE Educación y sus modilicatorias.

> Ley de Presupuesto del Seclor Público para el año v¡gente.

> Decreto Leg¡slativo N" 30225, que aprueba la Ley de Contrataciones det Eslado.

> Decreto Supremo N'35G2015, que aprueba el Reglamento de la ley de Contrataciones

del Estado.

) Decreto Supremo No 05&20'16 - EF, que modifica el Reglamento de la Ley N'30225 de

las Contrataciones del Estado.

> Directiva N" 005-2017-OSCE/CD Plan Anual de Contrataciones

) Norma Técn¡ca vigente para la implementac¡ón de Compromisos de Desempeño.

REOUTSTTOS

> Protocolo del cronograma de d¡stribución de material educaüvo del MINEDU.

> Presupuesto para la distribución de materiales.

) Cuadro de resumen de los materiales a distribuir y p€riodos de distribución.

) Cuadro de zonas de riesgo para la distribución de materiales.

> El requerimiento para la contratac¡ón del serv¡c¡o de transporte del material educativo

proveniente clel MINEDU y del material fung¡ble adquirido por la UGEL, que incluye los

Térm¡nos de Referencia.

ORIGEN

Se origina en la recepción de la lista oficial de materiales educativos que enviara el MINEDU

y, del material tung¡ble a adquirir por ta UGEL.

85



1. Elabora el requerimiento para la contratación del servicio de transporte del Material
Educativo proveniente del MINEDU y el requerim¡ento del Material Fungible que se
adquiere por la UGEL, incluyen los Términos de Referencia.

2. Se rem¡te los requerimienlos a la Oficina de Operaciones para la autorización de su
ejecución con atención a presupuesto para la disponibil¡dad presupuestal.

Oficina de Operaciones - Presuouesto (Paso 3)

1. El responsable de presupuesto emite el informe de disponibilidad presupueslal

2. Y devuelve a la oficina de operaciones para la respectiva autorizac¡ón.

Oficina de Ooerac¡ones - J (Paso 4)

1. La jefatura de Operaciones emite el memorándum de autorización de ejecución al

área de Logist¡ca.

Area de Gestión Administrat¡va - Looist¡ca (Paso 5)

1. Logística recepciona el memorándum de autorización de ejecución de los
requerim¡entos.

2. Se realiza la cotizac¡ón de materiales fungibles por la platafoma peru Compras, los
materiales que no están en el catálogo se cotiza a proveedores. Una vez
seleccionado el proveedor se efeclúa la compra.

3. Para la contratación del servicio de transporte se lanza la convocatoria del proceso
de selección en la plataforma del SEACE.

4. Se registra los postores para contratación del serv¡c¡o de transporte en la misma
platafoma, se evalúa las propuestas de los proveedores, se da la buena pro al
postor ganador y se emlte el respectivo contrato.

5. Logfsüca comunica a almaén la empresa que va a prestar el servicio de transporte.

Area de ón Administrativa - Alma én lPaso 6)

1. Recepc¡ona los materiales educativos proven¡entes del MINEDU y tos materiales
fungibles adquiridos por la UGEL.

86

DESCRIPCIÓN

Area de Gestión Pedaoóoica - Jefatura (Paso l)

Ofidna de Operac¡ones - Jefatura lPaso 2)

1 . La jefatura de Operac¡ones rem¡te los requerimientos a presupuesto para su
disponibilidad presupuestal.



lnforma sobre recepción de materiales al Área de Logistica de la UGEL, presentando
al Área de Loglstica el requerimiento de personal de ápoyo elaboración de modulado
y rotulado de materiales educal¡vos y fungibles.

Area de Gestión Administrativa - Looística (Paso 7)

1. El Area de Logística derivado a la Oficina Operaciones el requerimiento de personal
de apoyo para la elaboración de modulado y rotulado de materiales educat¡vos y
fung¡bles.

Area de Gestión Administrativa - Almaén (Paso 9)

1. Con el personal de apoyo designado por la Oficina de Operaciones se realiza el
Modulado y rotulado de material educat¡vo y fungible según la cant¡dad que le
conesponde a cada insl¡tuc¡ón educativa.

2. El área de Almaén se comunica con la empresa contratada para el servicio de
transporte para brindar las ¡ndicac¡ones conespondientes sobre la distribución de los
materiales educativos y fungibles.

3. La empresa contratada verifica el material a distribuir de acuerdo al cronograma

4. Se da ¡nic¡o a la distribuc¡ón del material educativo y fung¡ble a las instituciones
educativas.

UGEL - lnstitución Educativa (Paso 10)

1. Recepciona y verifica la correcta llegada de los materiales educativos y fungibles
firmándose El Pedido de Comprobante de Calidad (PECOSA)

1. Realiza un informe de ejecución del servicio de d¡stribución de UGEL a l.E otorgando

la conformidad.

2. Deriva la conformidad de servicio de transporte de la distribución de materiales al

área de logfstica para su respectivo pago.

Area de Gestión Administrativa - Looística (Paso 12)

1. Recepc¡ona el informe de conformidad para el pago por el servicio de transporte en

la distribución de material educátivo y fung¡ble.

2. Se elabora el expediente para el pago al proveedor'

Oficina de Ooeraciones - Jefatura (Paso 8)

1. La jefatura de Operaciones designa el personal de apoyo para el modulado y
rotulado de materiales educativos y fungibles.

Area de Gestión Administrativa - Almacén (Paso 1 'l)



:

:

3. Se deriva al área de contabilidad para el respec{ivo devengado.

Area de Gestión Administrativa - Contabil¡dad (Paso 13)

1. El área de contabilidad realiza el devengado del expediente.

2. Deriva el expediente al área de Tesorerfa.

Area de Gestión Administrativa - Tesorería (Paso 14)

'1. El área de Tesorerla rcaliza el girado y pagado del expediente.
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PROCEDIMIENTO No 20: MONITOREO DEL MANTENIMIENTO DE
LOCALES EDUCATIVOS EN II.EE.

OBJETIVO:

Establecer act¡v¡dades de medición, evaluación de resultado§ y verificación de objetivos del

proceso de mantenimiento de las llEE, para garantizar el Buan lnicio del Año Escolar.

BASE LEGAL

> Ley General de la Educación- Ley Nro.28044.

> D.S 011-2012-ED Reglamento de la Ley General de la Educación.

> RM 593-2014 - MINEDU

> Norma Técnica RM-N'-071-2017 'Disposic¡ones para la ejecuc¡ón del Programa de

Mantenimiento de la lnfraestrudura y Mobiliario de los locales escolares para el año

2017.

REQUISITOS

- Lista de responsables de manten¡miento en las ll.EE.

- Protocolo 'Monitorear el mantenimiento de los locales educaüvos en ll EE'

- Plan local de monitoreo de la UGEL

ORIGEN

se origina al validar las listas de responsables de mantenimiento dE las ll.EE. y en la

conformación de com¡tés de mantenim¡ento y veedor.

DESCRIPCION:

1 Revisa y valida las listas de responsables de manten¡m¡ento de las ll'EE'

lnst¡tuc¡ones Educat¡vas (Paso 2)

1. Conforman los Comités d€ mantenimiento y veedor'

D¡reccion de Gestión Local v Cond¡ciones de Educab¡lidad - Area de lnfraestructura (Paso 3)

s¡ camua los responsables, la UGEL realiza la sol¡c¡tud de rectificación de

responsables. 
s4

1



lnstituciones Educat¡vas (Paso 4)

1 . Si no cambia los responsables, reg¡stran Ia Ficha Técn¡ca en el S¡stema Was¡chay.

Direccion de Gestión Local v Condiciones de Educab¡l¡dad - Area de lnfraestruc{ura (Paso 5)

1. Aprobar la Ficha Técnica en el sistema de Wasichay.

2. Realiza la programación y mon¡toreo a las ll.EE.

3. Reallza visitas de inspección in situ a ll.EE.

lnstituciones Educativas lPaso 6)

1. Realizar las acciones de mantenimiento.

2. Registrar el expediente de Declaracion de Gastos.

Direccion de Gest¡ón Local v Condiciones de Educabilidad - Area de lnfraestructura (Paso 7)

1. Reüsa y aprobar el Expediente de Dedaración de Gestos de S¡stema

2. Realizar el ¡nforme consolidado de la evalución de mantenimiento.

95



E

9

!

Éág{EBEE

(,

óo

E

q

s
3

-!

6

g

t
I
et
q
i
t

t
!'e

:EE
EEE
ü€ E

EiIE

5,Ú

e

!
E I

t
€
R

E
.s

.EY
E;
R;¡8
e6
9€
E:
ET
§!.,
,iE

4

)
If
§

E

9

€
E
e

E

!
I
I
*
I
g

r
g
I
I t¡¡
t14

*5
9e
§ñ
ET

r¡,1

=t

!
E
rS

E!
t
8.

P

a

d,

5
Q
a

E

,e
E

'g
E

-!

5
E
.!l

ó
g

ü p
3
8

E
EI!¡

-t

!
E

I

I
I

3
9

rq

á

q
u

E

a
6
!
!

o
5
-9

c
É

;
E
E

l,

-n ¡4

ET

EÉ
i§tá
Es
§g
!'9

.9
,E

E

=

E

I
-

8tÉt

I

:
!

.?
E,E

e

6

I

!
!¡
tt
ú

b
8

T

E

§¡qi
'¡l t
qE

E§

;

I

E

t

I

E

¡
E

¡i
t
-§

E

6

t
eI
.E
z

;r

E

a

r B !t-€É; :F5:

Éi,,;i:i
Ei:E;iIÉ,

!

EI
7

I
Et
.l
Eg
!¡
tt
É<
$e

tr
ÉEo,
!d

lt
tÉ

i
e

€
!
!ri
!!rÉ

!E
B€
É!9t
EE
¡!.
¡2
€

!¡

z

()
f

a
l¡]
J

UoI

o
F
o
f,o
f¡l

I
z

z
Fz

Li.¡
d,

F
z

I

E

á

ü

9g

É

o=
<Í

"l
=

cl
e
É

c
(9

=o

o
I
Jo

ó

o

z
9

zo

zo

o
zI

o

E

¡ig
P

!I
9

E

o

E,o

!
ó

E:c



-
a-

EI
.El
rE
EE

EE

i.Ei
iE§trg
iE E€ó
iEE:
e 

.ÉÉ

a

F
I
:)
l¡]
o
t¡¡z
ñ
F
F
z

A

-! r¡¡

!€¡
E!s
:iE
iÉE
ÉE

5=
!
§ü

i,,:t¡
:¡EfEárl

"{,i§I
e.Q6
B;S

¡EÉ
"s€

¡
B.
,E ^!ii
€ÉE6! E

¡€
E
É.

,F:
-E=.áP:r! >E
EH:
á:8!: &
i cE
;EC!E ¡

R9
9
z

t,

I
o
t¡
v)¡l

U
I
tr)

,-z
I¡i

zrl
Fz
E

f&z
t¡

r¿

F

=
t-
f¡J

z
IL

c-
a.-



DEPENDENC]A ORGANICA: OFICINA DE OPERACIONES

RESPONSABLE : AREA DE GESTIÓN PRESUPUESTAL - EQUIPO DE

TESORERIA.

OBJETIVO

Deñnir los pasos o acciones correspondientes al procedimiento de solicitud y otorgam¡ento

de viáticos, pasajes y otros gastos por comisión de servicio dentro del tenitorio nac¡onal para

los servidores públicos de la UGEL Lamas.

BASE LEGAL

o O.R. No OOIGRSM/CR que aprueba el Telo t]nico de Procedimientos

Admin¡strativos tfuPA), del GRSM.

o DS. 0í6-2004-ED Aprueban Texto ljnico de Procedimientos Administrativos del

Ministerio de Educación Decreto Supremo No 0o4-2013-ed 'Reglamento de la Ley de

la Refoma Mag¡sterial'

. Ley 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General.

. Decreto Supremo No 0'11-2012-ED, Reglamento de la Ley General de Educación.

REQUISITOS

. Presentación de los documentos suslentatorios de la comisión de servicio: Oficio de

convocatoria, Oficio de lnv¡tac¡ón, plan de trabajo, memorandum de autorizacion de

m¡sion de servic¡o entre otros.

ORIGEN

El proced¡miento se origina cuando el usuario presenta los documentos sustentatorios de la

comisión de serv¡cio al área de Planificación.

DESCRIPC¡ON

Area Usuaria - Comisionado: (Paso 1)

1. Elaboración de la Ficha de Planificac¡ón de Aclividad Especifica'FPAE conforme a

la Cadena Funcional de la meta asignada (previa articulación POI).

2. Sol¡citud de viáücos en el SIGA lo qu€ gen€ra un registro en la base de datos.

3. Adjuntar documentos sustentatorios.

4. La FPAE debe tener el \PBo del jefe inmediato y la confirmación de la disponibilidad

presupuestal por el área de planilicación.

98
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5. Se procederá a gener:¡r la planilla de viát¡cos en el SIGA, luego se deriva al usuario
con el respectivo exped¡ente (FPAE, documentos sustentatorios y planilla de viáticos)
al área de planilicación.

Area de Gest¡ón Presuouestal - Abastecimiento: (Paso 3)

f . Se genera la autorización presupuestal en el SIGA (Plan Anual de Obtención - PAO)

del gasto de pasajes y viáticos en modulo logística.

2. Se realiza la certificación SIGA-SIAF del gasto de pasajes y viáücos en el módulo

logfstica del SIGA y, se adjunta al exped¡€nt€.

3. Se realiza el compromiso anual de la planilla de viáticos en el módulo tesorería del

SIGA y en modulo administraüvo del SIAF.

4. Se inserta la secuencia SIAF del Compromiso Anual en el SIGA, realizando de
inmed¡ato la interfase del compromiso mensual SIGA§lAF

5. Se hace el compromiso mensual en el SIAF y se deriva el expediente al Area de

contab¡l¡dad.

Área de Gestión PresuDue - Contabilidad: (Paso 4)

1. Revisa los documentos sustentatorios del expediente respetando los princ¡pios

contables de uniformidad, objetividad e integridad. Se plantea subsanar algunas

observaciones al expediente si el caso lo amerila.
2. De estar conforme se devenga la planilla de viaticos en el Modulo Tesoreria del

SIGA.

3. Se realiza la interfase SIGA-SIAF en la etapa de devengado en el modulo logística

del SIGA y a su vez se realiza la interfase SIAF-SIGA en la etapa de devengado en
el modulo adm¡n¡skativo del SIAF.

4. Se procesan los exped¡enles y se contabiliza el compromiso anual en el modulo
contable y la fase de devengado.

5. Se deriva el exped¡onte de viáticos a tesorerla con el \PBo.

Area de Gestión Presuouestal - Tesorerla: (Paso 5)

1. Efectúa el gio de acuerdo a la plan¡lla SIGA al comisionado
2. Verifica y registra las rendicion$ de los com¡s¡onados en el SIGA y SIAF.
3. En caso que el comisionado real¡co galos menorss a los asignados se real¡za la

devolución med¡ante el llenado de la Papeleta de Depos¡to a Favor del Tesoro
Público.

99

Olic¡na de Planeamiento v Desanollo Oroanizac¡onal - Plan¡ficac¡ón: (Paso 2):

1. Revisa datos del usuario y verifica que el expediente este conforme a la cadena
funcional de la meta asignada. Se plantea subsanar algunas observac¡ones al

expediente si el caso lo amerita.
2. De estar conforme, coloca el sello y firma en la F¡cha de Planificación de Actividad

Especifica, y orienta al usuario a desplazarse al área de abastecimiento.
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PROCEDIMIENTO No 22: TRAMITE POR ENCARGO tttTERNO

OEPENDENCIA ORGÁNICA: AREA DE GESTIÓN ADMINISTRAT'VA

RESPONSABLE :ABASTECIMIENTO

OBJETIVO

Establecer proced¡mientos adm¡n¡strat¡vos para la solicitud, otorgam¡ento y rendición de

recuGos de la modalidad 'encargo intemo' al personal de la UGEL Lamas.

BASE LEGAL

¡ Ley General de Educación No 28044

. D¡rect¡va de Tesorería No 001-2007 EFryT.15

o R.D No 021-2009 EFn7.l5
. R.D No 036-2010 ÉF-77.15

o Direcliva No 003-2019-GRSM-DRE-DO

REQUISITOS

o Contar con el financ¡amiento en las específicas de gaslo

. El responsable del encargo intemo tiene que estar contratado bajo la modalidad de

CAS o 276.

. Contar con el plan de trabajo.

ORIGEN

El procedimiento se orig¡na cuando área usuaria pr€via coord¡nación con el área de

presupuesto y planificación real¡za su plan de trabajo.

DESCRIPCóN

Area Usuaria lPaso 1)

5. Elabora el Plan de trabajo y ol FPAE.

6. Deriva el Plan a la Oficina de operaciones med¡ante Nota de coordinación.

Oficina de Ooerac¡ones (Paso 2)

1. Recepc¡ona la nota de coord¡nación adjuntado al plan de trabajo.

2. Elabora el memorando para a proyección de la resolución par:¡ encargo intemo con

destino al área de RR.HH.

3. Elabora memorando de autorización de pago por encargo inlemo con destino a la

oficina de Logisüca.

l0i



Area de Gestión Administrativa - Secretaria General (paso 4)

I . Enumera y v¡sa la resoluc¡ón.

2. Envla la resolución con el sustento respec{ivo a la oñcina de Abastec¡m¡ento

Area de n Adm¡nistrat¡va - Abaste iento (Paso 5)

1. Recepciona el expediente.

2. Realiza la plantilla para encargo intemo.

3. Realiza la certiñcación presupuestal.

4. Realiza el compromiso anual y mensual.

5. Deriva el expediente completo y saneado al área de Contab¡lidad.

Area de Gestión Administrativa - Contabilidad (Paso 6)

1 . Recepciona, verifica el documento del expediente y realiza la acción de \PB.

2. Realiza el devengado en el SIAF.

3. Posterior a la aprobación del expediente se realiza la acción de contab¡l¡zación

4. Deriva el expedlente a Tesorerfa.

Area de Gestión Administrativa - Tesoreria (Paso 7)

1. Recepciona el exped¡ente.

2. Realiza el giro del encargo.

3. Entregan el cheque al responsable del encargo intemo

Area Usuaria (Paso 8)

1. Presenta la rendición con los comprobantes de pago acfed¡tados por la SUNAT al

área de Contabilidad.

Area de Gestión Admi va - Contabil¡dad (Paso 9)

1. Recepciona y revisa la rendición que esté debidamente sustentado de acuerdo a la

resolución del exped¡ente y normal¡va vigente.

2- El contador realiza el WE| del ¡nforme de conformidad de rendición del encargo

intemo y lo deriva a Tesorería.

Area de Gestión Administratlva - Tesorería (Paso 10)

1 . Recepc¡ona el informe de conformidad y custodia el expediente

l0J

Area de Gest¡ón Adm¡nistrativa - NEXUS (paso 3)

1. Proyecta la resolución y lo deriva a Secretaria General.
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PROCEDIMIENTO No 23: PAGO DE PLANILLA DE REMUNER.ACTONES
EN LA GENÉRICA DE GASTO 2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES.

DEPENDENCIA ORGÁNICA: ANCR OE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

RESPONSABLE : INFORMATICA-PIáNILLAS

OBJETIVO

. Realizar el pago de planillas de remuneraciones al personal con vlnculo laboral bajo

el DL 276 Ley de Bases de la Canera Administrativa y la Ley N.' 29944 de Reforma

Magisterial.

BASE LEGAL

Ley No 2841 1, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Ley de Presupuesto del Sec{or Público vigente

R. M. No 043 - 20Og - EFq6.O1 Direcliva N' 005-2009EF[6.01 'Directiva para la

Ejecución Presupuestaria'

D.S. N' 010-2014 Normas reglamentarias paft¡ que las entidades públicas realicen

afedaciones en la Planilla tJnica de Pagos

Direciiva N"00'I-2007-EF77.15 Directiva de Tesorerfa R.D. N" 002-2007-8Fn7.15

DL 276 Ley de Bases de la Canera Administrativa

Ley N" 29944 de Reforma Mag¡sterial y su reglamento.

REOUISITOS

¡ Ciene de la planilla anterior

¡ Resoluciones de acto administrativo: contrato, destaque, permuta, reasignaciones,

l¡cenc¡as entre otros.

o Reporte de Asistencia

. Resolución de sentencia para descuento judicial

. Reporte de del personal con descuento entregada por las instituc¡ones con convenio.

ORIGEN

Se origina de la necesidad de otorgar la contraprestación por el servicio del personal

administrat¡vo y del magisterio con vínculo laboral de la UGEL Lamas.
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DESCRIPCIÓN

lnfomát¡ca (Paso 1)

1. Real¡za la hat¡ilitación del periodo de la planilla de pagos en el Sistema unico de

Planillas - SUP.

2. Procesa la planilla del personal adivo hab¡litado.

Planillas (Paso 2)

1. Se verilica los datos en los registros y la carga de las remuneraciones.

2. Se realiza modificaciones: se habilila y/o deshabilita personal, se registran los

números de cuenta, reintegros, renunc¡as, l¡cenciag, tardanzas, inasistencias entre

otros.

3. Selecciona el modo de pago en el regisfo del personal: abono en cuenta o cheque.

4. Ac{ualiza el Sistema Unico de Planillas según la modificación de cada personal.

lnformática (Pasol)

1. Se procesa nuevamente la planilla del personal habilitado aclivo.

Plan¡llas (Paso 4)

1. Verifica nuevamente los datos en los reg¡stros, la carga de las remuneraciones,

realiza modificaciones, selecciona el modo de pago y actualiza el SUP.

lnformática (Paso 5)

1. Ejecuta la lectura y carga de los descuentos de las entidades con convenio con el

MINEDU - UGEL

2. Procesa nuevamente la plan¡lla del personal ad¡vo habilitado.

3. Se genera los arch¡vos de abono en cuenta TxT de la planilla de pagos y los arch¡vos

TxT de pago en cheque.

4. Los archtvos de abono en cuenta TxT son cargados en el módulo de Control de Pago

de Planillas en el S¡stema lntegrado de Administración Financiera (SIAF).

5. Se envfa transmisión (coneo) para la aprobación o rechazo de los abonos en el

sislema.

6. En caso de rechazo del abono, se verifica los reg¡stros de los datos en el Aplicativo

lnfomáüco de Recursos humanos del Sec{or Público - AIRHSP. Una vez corregido o

registrado los datos del personal se vuelven a cargar los arcfiivos de abono TxT.

7. Aprobada la planilla de pago se deriva el reporte resumen al área de Presupuesto.

6. Asimismo se enlrega el reporte del listado del personal docente y administrat¡vo de

planilla del abono en cuenta y del personal pagado por cheque.
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Presuouesto lPaso 6)

1. Distribuye el costo la planilla en secuenc¡as funcionales (metas) y clasmcadores de

gasto.

2. Genera un registro en el módulo adm¡nistrat¡vo del SIAF en el üpo de operac¡ón: ON.

3. Selecciona la certilicac¡ón presupuestal de la plan¡lla que conesponde a activos y se

asigna el presupuesto a los clasif¡cadores en sus secuencias funcionales (metas).

4. Habilita el envlo del compromiso SIAF de la planilla por activos para su aprobación

en el sistema.

5. Aprobado el compromiso de la planilla de activos se remite el informe con el

respeclivo nrlmero de expediente SIAF a la Jefatura de la Oficina de Operaciones.

Jefatura de Operaciones (Paso 7)

1. Autoriza mediante memorándum el devengado y el girado de la planilla de pago de

remuneraciones a aclivos al área de Tesorería.

Tesorerí (Paso 8)

1. Revisa que el expediente contenga los documentos conespondientes (memorándum,

informe del compromiso de la plan¡lla y reporte de la planilla de abono en cuenla y de

giro en cheque).

2. lngresa al módulo adm¡nistrativo del SIAF, se ubica el exped¡ente del compromiso de

la planilla de remuneraciones de activos y se inserta la fase devengado en dos

parles, la primera es el devengado por el neto de las remuneraciones de pago; y la

segunda por el devengado de los descuentos de las remuneraciones.

3. Se guarda el devengado (en dos partes) en el s¡steme en el m¡smo registro SIAF.

4. Se habilita registro haciéndose transmisión para la aprobac¡ón del devengado.

Contabilidad (Paso 9)

1. Se ingresa al módulo contable del SIAF y se contab¡l¡za a detalle la planilla

devengada tanto por el neto de las remunerac¡ones como por los descuentos (renta

de qu¡nta categorla, seguro de vida, fondo de pensiones entre otros).

2. En el caso de la declaración de la AFP, se sol¡c¡ta a ¡nformát¡cá que derive a

contabilidad el listado de los datos de los trabajadores con remuneración bnfa (CUS,

nombre, DNI y su remuneración bruta).

3. Se llena el formato de'Declaración de Planilla' que se descarga del AFp net de

acuerdo a la información entregada por informática.
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4. Se ingresa al portal de AFP net con el RUC, usuario, contraseña de la entidad, se

selecciona la opción "Transacciones' y entrando en la secc¡ón 'planillas' se accede a

la parte 'Presentac¡ón y pago'.

5. Selecciona el periodo conespondiente y se carga el arch¡vo 'Declaración de planilla'

en formato Excel.

6. Si hay enor en el archivo Excel migrado al portal AFP net este no carga y muestra

observacíones.

7. Se revisa los datos del personal en el archivo excel en coordinación con los

responsables de NEXUS y Planillas. Una vez conegido se carga nuevamente el

formato al Porta AFP Net.

8. En caso de que se detecte trabajadores que han cambiado de régimen pnsionario

se informa a Tesorerla mediante nota de coordinación para que tome las medidas de

ajuste financiero para asignar el pago a ONP en referencia de lo asignado a AFP o

viceversa.

9. Se declara la planilla de aportación del trabajador mediante AFP Net para que con el

código del ticket se realice al g¡rado.

10. Se deriva a Tesorería la planilla de aportac¡ones y el ticket de pago para el girado.

Tesorería (Paso 10)

1. En el módulo administrativo en el expediente del devengado se inserta la fase girado

de las remunerac¡ones netas y de los descuentos.

2. En el girado de las remuneraciones se dig¡ta código 084 en la sección de

'Documentos B'del s¡stema y se selecciona los clasificadores de gasto según las

secuencias funcionales llenándose los montos a girar.

3. ldentificas el devengado da la planilla de descuentos e ¡nsertas fase girado.

4. Habilita el giro y te vas a la sección de registro del módulo administrativo del SIAF y

real¡zas las firmas electrónicas.

5. Se hace transmisión para la aprobación del girado de abono en cuenta de

remuneraciones y descuentos. A los dos dlas se muestra la fase pagado.

6. En el caso de cheque, en la secc¡ón 'Documentos B'del SIAF en el devengado de

las remuneraciones netas se dig¡ta el código 065 y registras los datos del personal

pagado por cheque.

7. Habilita envfo para la aprobación del pago en cheque.

8. Con la aprobac¡ón se imprime comprobanles de pago de los cheques. Se llena los

cheques de acuerdo al exped¡ente SIAF del girado.

9. Entrega de cheques.

l



Contabit¡dad lpaso 1t)
1. Se ingresa al portal AFp Net para reyisar Ia presunta deuda de aportaciones.2. Idenüfica los trabajadores que tienen pago pendiente.
3. Se coord¡na con los responsables de NEXUS, planillas, Escalafón, lnformática ySecretaria General para que se informe el tiempo de nombrado o vigencia decontrato, si tuvo licencia c{
4. Con ra información ,"".*,'n 

no* o sin goce en'e otros datos.

5Laaprobació,."*."""::;.'::::1j,r;;::.r"rfi:"rr"I"o,*,",,o
concluye con la aprobación en el sistema de AFp Net.6. Si es rechazado el deecargo se vuelve a recabar la información consistente quepermita aprobarse.

7. De no poder ¡ealizarse el descargo se deriva a la vfa jud¡cial.
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PROCEDIMIENTO No 24: SISTEilA DE INGRESO O GAJA

DEPENDENCIA ORGANICA: ARER OC GESTIÓN ADMINISTRATIVA

RESPONSABLE : TESORERIA

OBJETIVO

Oescribir las aclivldades a seguir para registrar el recaudo de dinero en efec'tivo realizado en

la caja de la UGEL Lamas, prov€niente de la venta de bienes y servicios o de otros

conceptos generados a favor de la inst¡tución.

REQUISITOS

Que el usuario proporcione su número de DNI

DESCRIPCIÓN

Area de Gestión Admi a-Tesorería lPaso 1)

1. El usuario realiza el pago por el concepto de un trámite.

2. El responsable de ca,¡a recepciona el dinero, lo reg¡stra en el sistema de ingreso y

emite automáticamente el t¡ckel

3. El responsable de la atención en caja entrega el comprobanle al usuario,

quedándose con una copia en el área Tesoreda

4. Cada dfa el responsable de caja cuadra sus saldos de ingresos y reporta al

Especialista en tesorerla.

5. Diariamente se realiza el depós¡to en la crienta de la UGEL €n la fu€nte de

financiamiento Recursos Directamente Recaudados.

6. Se genera un cheque del depósito en la cuenta dE la UGEL.

7. Semanalmente se real¡za la papeleta de depósito del cheque de los recursos

d¡rec'tamente recaudados de la UGEL a favor d6l tesoro público.

t20

BASE LEGAL

. Ley No2&41 1, LeyGeneral del Sistema Nacional de Presupuesto.

. Ley de Presupuesto del Seclor Público vigente.

. Resolución Direcloral No 005-2018-EF/50.01 D¡rec{iva para la Ejecución

Presupuestaria".

. D¡rectiva N"001-2007-EF¡/7.1 5 Directiva de Tesorerla R.O N' 002-2007-EFn7l5

ORIGEN

Se origina cuando el usuario se apersona al área de Tesorerla para el pago por el concepto

del trámite a realizat.
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PROCEDIMIENTO NO 25: ADQUISICIóN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS

OBJETIVO

Proporcionar de manera oporluna los bienes y servicios requeridos por la sede

institucional, orientado al cumplim¡ento de los objetivos instituc¡onales.

BASE LEGAL

. Ley No 30879 Ley de Presupuesto del Sec{or publ¡co para el año fiscal 20.19

. Ley No 30225, que aprueba la Ley de Contrataciones d6l Eslado y sus

modificaciones

Decreto Supremo N" 350-2015-EF, que aprueba el Reglamento de

30225 Ley de Contrataciones del Estado

Decreto Supremo N' 05&2017-EF Modificaciones al reglamento de

la Ley No

la Ley de

Contrataciones del Estado

. D¡recl¡va No 001-2007 EF177.15'Dired¿iva de Tesorela'

. Resolución No 32G200&CG, que aprueba las normas de Control lntemo para el

sector público.

REQUISITOS

. El requerim¡ento debe estar el PAC.

¡ Términos de Referencias.

. EspecificacionesTécnicas.

. Conlar con financiamiento en las especfficas de gasto.

o Contar con el memorando de autorización.

ORIGEN

El procedimiento se origina cuando el área usuaria presenta med¡ante un

requerimier¡to la compra de un b¡en o la adquisición de un servicio, señalando su
final¡dad.

123

OEPENDENCIA ORGÁNICA: AREA DE GESNÓN ADMINISTRATIVA

RESPONSABLE :ABASTECIMIENTO



DESCRIPCÉN

COI¡IPRA DIRECTA

Area Usuaria (Paso 1)

1. Requerimier o del bien o servicio que contenga especificaciones técnicas o
TDR.

Oficina de Ooeraciones (Paso 2)

2. Recepc¡ona el documento.

3. Deriva a presupuelo para disponib¡l¡dad presupuestal.

Of¡cina de Op€rac¡ones - Presuouesto (Paso 3)

1 . Emite d¡sponibil¡dad presupuestal
(metalrubro/clasiñcador).

o certificac¡ón presupuestal

Oficina de Operaciones (Paso 4)

1 . Emite memorándum de autorización para la ejecución

Area de Gestión Administrativa - Abastecimiento (Paso 5)

Oficina de Planilicación v Desarrollo lnstitucional - Planiñcación (Paso 6)

1. Visa el FPAE, dando viabilidad al gasto conforme al POl.

Area de Gestión Administrativa - Abastec¡miento (Paso 7)

1. Se real¡za el pedido en el SIGA

2. Certmcación en el SIGA§|AF

3. Realiza la orden de servicio y/o compra

4. Compromiso anual y mensual en SIGA§|AF

5. Notificación al proveedor para la emisión de la factura por la prestación de¡

servicio o la venta de bienes

6. El proveedor hace la entrega de los bienes al á¡ea de almaén

Area de Gestión Administrativa - Almaén (Paso 8)

1. Recepciona y verilica el buen estado de los bienes adquiridos

2. HacE el ingreso y da conformidad de los b¡enes

3. El área usuaria da conformidad de los servic¡os prestados.

t24

1. Estudio de mercado.

2. Elabora el FPAE hac¡endo firmar al área usuaria.



Area de Gestión Admin¡strativa - Abastecimiento (Paso g)

1. Deriva el expediente totalmente saneado al área de Contabilidad.

Area de Gestión Administrativa - Contabitidad lPaso 10)

1. Verifica que el expediente contenga los documer os correc-tos y

conespondientes.

2. Realiza el devengado SIGA§IAF.

Area de Gestión Administraliva - Tesorerla (Paso 1 1)

1. Verifica nuevamente que el expediente contenga los documentos coneclos y

corespond¡entes.

2. Verif¡ca que el CCI del proveedor este ac.tivo.

3. Realiza el girado en el SIAF.

PERÚ COMPRAS

Area Usuaria (Paso 1)

1. Requerimiento del bien o serv¡c¡o que coril€nga especificaciones lécn¡cas o
TDR.

Ofio'na de Ooerac¡ones (Paso 2)

1. Recepciona el documento.

2. Deriva a presupuesto para disponíb¡lidad presupuestal.

Oficina de Ooeraciones - Presuouelo (paso 3)

l. Emile d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal o certificación presupuestal
(meta/rubro/dasifi cado0.

Oficina de Ooeraciones (Paso 4l
1. Emile memorándum de autorización para la ejecución

Area de Gestión Admin¡lrativa - Abastecimienlo (paso S)

1. Se realiza las cot¡zac¡ones en la platafoma de pERú COMPRAS.
2. Selección del proveedor y elaboración de la orden de compra elec{rónica.

Ofic¡na de Planificac¡ón v Desano o lnstitucionat - planificación (paso 6)
'1. Visa el FPAE, dando viabit¡dad al gasto conforme al pOl.
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Area de Gestión Administrativa - Abastecimiento (Paso 7)

1. Se real¡za el pedido de oompra en el SIGA.

2. Certificación en el SIGA-SIAF.

3. Realiza la orden compra.

4. Comprom¡so anual y mensual en SlGAslAF.

5. Se sube la orden de compra con exped¡ente SIAF y el informe de sustento de

elección de proveedor a la plataforma de PERU COMPRAS.

6. Notificación al proveedor para la emisión de la faclura por la prestación del

servicio o la venta de bienes.

7. El proveedor hace la entrega de los b¡enes al área de almacén.

de Gesti -Al acen P

1. Recepciona y verifica el buen estado de los bienes adquiridos.

2. Hace el ingreso y da conform¡dad de los bienes.

Area de Gestión Administrativa - Abastecimiento (Paso 9)

1. Deriva el expediente totalmente saneado al área de Contabilidad

Area de Gestión Admin¡strat¡va - Contab¡lidad (Paso 1O)

1. Verifica que el exped¡ente contenga los documentos conedos y
correspondientes.

2. Realiza el devengado SIGA-SIAF.

Area de Gestión Administrativa - Tesorerf a (Paso 1 1)

1. Verifcá nuévamente que el exped¡ente contenga los documentos conec{os y

conespond¡entes.

2. Verifica que el CCI del proveedor este ac{ivo.

3. Realiza el girado en el SIAF.

COMPRAS SEACE

Area Usuaria (Paso 1)

1. Presenta el requerim¡ento del bien o servicio que debe estar incluido en el pAC
y debe contener los términos de referencia y/o especificaciones técnicas.

Oficina de Ooeraciones (Paso 2)

l. Recepciona el requerimiento.

2. Deriva a abastecim¡ento paru realizat el estud¡o del mercado.
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Area de Gestión Administrat¡va - Abastec¡miento (Paso 3)

1. Realiza el estudio del mercado.

2. Elabora el re3umen e,ecutivo.

3. Solicita la certificación pr6supu6stal.

4. Certmcac¡ón en el SIGA§IAF.

5. Se real¡za el ped¡do de compra y/o servicios en el SIGA.

Oficina de Ooeraciones - Presuoueslo lPaso 4)

1. Recepcione el informe.

2. Emile d¡sponihilidad presupuestal o certificación presupuestal

(mela/rubrddasifi cador).

Of¡cina de Operaciones (Paso 5)

1 . Emite memorándum de autorizac¡ón pare la ejecución y lo deriva
abastec¡miento.

Area de Gestión Administrat¡va - Abastecimiento (Paso 6)

1. Elabora las bases para el proceso de selección.

2. Convoca al proceso de selección en la plataforma del Seace.

3. Recepciona las propuestas técnicas y económicas de los postores.

4. Evalúa las propuestas y olorga la buena pro.

5. Elabora el contrato de bienes y/o servicios.

6. Elabora la orden de compra y/o servicios.

7. Elabora el FPAE.

Oficina de Planifi ción v Desarrollo lnstitucional - Pla ificáción (Paso 7)

1. Visa el FPAE, dando viabilidad al gasto conforme al POl.

Area de Gestión Admin¡strativa - Abastecimiento (Paso 8)

1. Compromiso anual y mensual en SIGA§IAF.

2. El proveedor realiza el servicio.

3. El proveedor hace la entrega de los bienes al área de almaén

Area de Gestión Administrativa - Almaén (Paso 9)

1 . Recepciona y verifica el buen estado de los bienes adquiridos

2. Hace el ingreso y da conformidad de los bienes.

t2'1



Area Usuaria (Paso 1O)

1. Realiza la conformidad del servic¡o contratado o del bien adquirido med¡anle

informe y lo derivan a operaciones.

Oficina de ooeraciones (Paso 't 1)

1 . Deriva la conformidad del bien o servicio a abastec¡m¡ento para su pago

respectivo.

Area de Gestión Administrat¡va - Abastecimiento (Paso 12)

1. Arma y deriva el expediente totalmente saneado al área de Contab¡lidad.

Area de Gestión Administrativa - Contabilidad (Paso 13)

l. Verifica que el expediente contenga los documentos coneclos y
conespond¡entes.

2. Realiza el devengado SIGA-SIAF.

Area de Gestión Adminilrativa - Tesorerfa (Paso 141

1 . Verifica nuevamente que el expediente contenga los documentos conectos y

conespondientes.

2. Yenfia que el CCI del proveedor este activo.

3. Realiza el girado en el SIAF.
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GLOSARIO DE TÉRUINOS BÁSICOS

. Allgnac¡ón por üempo de rervlclor: Es un beneficio de los funcionarios y

servidores públicos en el que se otorga por un monto eguivalente a dos

ramuneraciones totales, al c'umplir 25 años de sefvicios, y tres

remuneraciones al cumplir 30 años de seMcios. Se otorga por única vez en

cada caso.

o Autorlz¡ción prraupuostal: Es el acto administrat¡vo mediante el cr¡al la

oficina de Operac¡ones autoriza se ¡nicie los procesos de Ejecuclón del Gasto,

de acuerdo a la Programación Trimestral de Gastos y dentro de la Asignación

Trimestral aprobada en el Presupuesto lnst¡tucional.

. Cettlllcado de estudlos: Documento que acredita que el estudiante ha

cursado las áreas conforme al plan de estudios de la Educación Básica. Sólo

se expedirá el Certificado de Estudios se haya culminado el año escolar.

¡ Coml¡lón de Servlclo: Es el desempeño de las funciones del personal

público fuera de su Sede habitual de habajo.

. Constancla de Haberec: lis un documento que acred¡ta haber percibido

remuneración y/o pensiones. Se registran los datos en una tabla de conceptos

remunerativos, los utilizsn como fuente el ascervo material de las planillas.

. Flcha de Planlflcaclón de Actividad Erpecfñca: Formato de requerimiento

que organiza el gasto institucional conforme a la cadena funcional a la cual §e

afecta dentro de la estructura programát¡ca del presupuesto y del Plan

Operativo.

¡ Procedlmlento Admlnlstratlvo: es el cauce formal de la serie de actos en

que se concreta la acü¡ación administrativa para la realización de un fin; no se

confunda con proceso adm¡nistrativo el cual es una instancia jurisdiccional

bajo el fuero contencioso-administrativo. El procedimiento t¡ene por finalidad

esencial la emisión de un acto administrativo al servicio de los intereses

generales y no necesariamente la resolución sobre una ptetens¡ón ajena,

como ocurre en los procesos.

. Slstomr de E¡calafón: Sistema de clas¡ficación de los docentes y directivos

docentes de acuerdo con su formación académica, experlencia,

responsabilidad, desempeño y superación de competencias, constituyendo

los distintos grados y nireles que pueden ir alcanzando durante su vida
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laboral y que garantizan la permanencia en la canera docente con base en la

idoneidad demostrada en su labor y permiliendo as§nar el conespondiente

salario profesional.

Sistema lntegrado do Admlnlstraclón Flnanclora: es un sistema

informático que pemite administrar, me¡orar y supervisar las operaciones de

ingresos y gastos de las Enüdades del Estado, además de permiür la

integrac¡ón de los procesos presupuestarios, contables y de tesorerla de cada

ent¡dad.

Sbtema lntogrado de Geoüón Admlnlstr¡üva: es una henamienta

informática que cuenta con un interfaz con el SIAF, es decir, nosotros

podemos hacer interfaces de certif¡cación presupuestal, de compromiso

anual, compromiso mensual y devengado, también nos permite cargar una

meta aprobada nueva, el marco PIM y el PCA que es la priorización de la

cadena de gasto. Todas estas ¡nterfaces se comun¡can automát¡camente con

el SIAF.

Subsldlo por gastos de luto y sepelio: Son gastos como @nsecuencia del

fallecimiento del servidor público, asi como de sus familiares directos.
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